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PARTE EXTRANJERA.

La volacion ilel m ensaje  del cuerpo legisla­
t iv o  f r a n c e á ,  o n  la p a r t e  relativa al jioiter tein-

iioral <lfl P ap a , ile q«e ya 
tro s  lectores, m erece fijar algún tanto  nuestra  
a tención. S in  liue nosotros estemos dispuestos 

:i (lar una decisiva im portancia  á este voto, ni 
ménos á las esclamaciouü.'i rfe Napoleon, á q i ie  

se re lie ro , seriam os injustos y pesim istas e n  de­

masía , si no reconociéram os en  o! voto em itido 

]>or la  (lám ara  francesa u n a  disposición m ás fa­

vorable qu e  e n  los afios an te rio res  l i á c ia la c o n '  

servacion del poder tem pora l de !a S an ta  Sede.

llecordem os, an te  todas cosas, los té rm inos en  

«[lie está  redactado e l párrafo  d«l m ensaje á  rjiic 

liemos aludido. «El convaiiio de 15 de Setiem- 

lire , d ic e , lea lm eníe  seguido, será  u n a  nueva  

garantia  de la soberanía tem pora l,  cuya conser­

vación es indispensable  a l ejercicio del poder 

esp iritna l del P adre  Santo.» Y este  párrafo  fué 

aprobado en la  sesión del 2  de Marzo corrien te  

p o r doscientos d ie z  ocho votos co n tra  d ie s  y  

ocho.
C om entem os, siqu iera  sea ligeram ente , estas 

palabras.

E n  los seis aúos qu e  viene d iscutiéndose la 

cuestión rom an a , n u n ca  Napoleoii ba hablado 

m ás explícitam ente de la  necesidad de m an te ­

n e r  e l poder te m p o ra l de S an ta  Sede, qufi en 

el d iscurso  [ironiniciado an te  las Cám aras fran ­

cesas e l 2 2  de E n e ro  de este  aiio. Nosotros, 

iiiíitil es decirlo , las pa lab ras  del E m p erado r 

francés estuv ieron  muy lejos de fatisfacernos. 

P ero  no pudim os de.sronocer que [las pa labras 

im periales oran m ás te rm inan tes  en  favor de los 

derechos del Papa que las p ronunciadas en 

o tras  ocasionesanálogas. Se notaba sin em bargo, 

b asta  por los católicos franceses m ás optimistas, 

«m vacio, un a  falta en las palabras im periales 

re fe ren tes  á la cuestión , que  p o r  m ás qu e  es tu ­

viese suplida p o r el sentido  del párrafo, dejaba 

el ánim o inquieto; y  esa falta, ase vacío, era  la 

omision de la pa lab ra  tem pora l,  al hab lar d r l  po­
de r  ín(iispí?íiííiWc de! Papa. Pues bien, e l C uer­

po legislativo b a  llenado esa om ision en  su  con­

testación a l d iscurso  d e l T rono, añadiendo esa 

pa lab ra , quitando asi todo equivoco e n  m ateria 

ta n  grave. P rim era  cosa de qu e  debem os felici­

tarnos.

Los diputados franceses hab lan  tam bién  dej 

roiivenio de 15 de S etiem bre y de su  leal e je ­

cución , lo cual implica tem ores y  desconfianzas 

en  este p u n to , pues se supone que alguien t ie ­

ne Ín teres en violar el susodicho convenio ó p ro ­

ceder con deslea llad . E sto  es cabalm ente lo que 

decía e l em inen tísim o C ardenal Antonelli. El 

párrafo  aüade que e l convenio es u n a  nueva  ga­

rantía ; luego se dan p o r c iertas o tras garantías 

an te r io res  e n  favor tem poral del Soberano  P ou- 

tilice.

P o ríd tim o , y  omitiendo otras consideraciones, 

la contestaciou al ¡iliscurso im perial declara, que 

el poder tem poral es índispeJisaiiíe , y  esplica el 
p o r qué , esto es, «indispensable para  el ejercicio 

independiente del poder e.spiritual del Papa,* 

J)e esta  declaración se  deducen  natura lm ente  es­

tas tre s  consecuencias: 1 . ' Que el Papa no pudria 

en  las condiciones presen tes g obernar la Iglesia, 

si no fuese a l m isino tiemi>o P rincipe  temporal. 

2.* Que si laconservacion d é la  soberanía tem po­

ra le s  indispensable  para  el ejercicio  delapotestad  

e sp ir i tu a l, todas las po tencias , todos los catóbcos 

que t ie n e a  ín te res  en  m an tene r inilepeiuiiente- 

m en te  el poder espiritual del Papa, tienen el de­

recho  y au n  e l deber de in terven ir en  la  cues­

tión ro m an a , y por tan to , que el principio de no 

in tervención, p rinc ip io  que rechaza el derecho 

natura!, que no se funda en  el positivo de E uropa, 
y  qu e  adem as lia sido reprobado p o r e l Padre 

Santo, n o  puede n i  debe aplicarse, por declara­

c ión del C uerpo legislativo francés, á los Estados 

I 'o n tiík io s ; y  3 . ' ,  qu e  si el P ad re  Santo ha m e­

n es te r  do la soberanía  tem poral, para  se r  inde­

pendiente , no basta  que sea Soberano de nom- 

l)r<! n i  posea solamente unos cuantos palmos de 

te rren o , siuo que es preciso que goce de u n  te r ­

rito rio  con talos condiciones, que no tenga  nece­

sidad del auxilio ageno.

E stas  consecuencias están  con ten idas  en  la 

declaración del Cuerpo legislativo francés. No 

afirm arem os noso tros que los diputados que lian 

votado e l pári'afo la hayan tenido p re se n te ,  ni 

muchísimo méiios, qu e  Ñapoleon quiera a rreg lar 

su  conducta  á la significación y sentido  (jue en­

c ie rra  e l párrafo  adoptado p o r la C ám ara . P e ro , 
si Napoleon no qu ie re  v e r  esas consecuencias, 

ya deducirá  que é l m ism o llamaba la  inexo~ 

rabio lóijica  de los acontecim ientos. Y estos 
acontecim ientos ya se  em piezan á d ib u ja r en el 

hurizonle com o puede no ta rse  lijando la  -vista 

eu Méjico, en  e l D anubio , en  Crecía, en  I r la n ­

da, en Alemania y cu  la  m ism a I ta b a , donde las 

cosa* van m adurando.

P o r  lo dem as, las declaraciones del Cuerpo 

legislativo francés, acep tadas p o r  e l Gobierno 

im peria l, indican qu e  h  opinión de la  católica 

Francia  tiene fuerza para  in flu ir e n  las Cáma­

ras , a u n q u e  com puestas casi eu su  totalidad 

de decididos honajiartis tas, y  au n  en  e l ánimo 

del m ism o E m p erad o r francés.

T K L E G R U f . i K .

primera idea de este proyecto pertenece á la  Em­
peratriz Carlota.

— Desde 1 . °  de Marzo el ejército itahane está 
ea  pié de paz.

P a r í s  , 0.—l l » y  ft1 c e r r a r s e  la  I to K a ,  
q u c d u l ia »  lo»  f e r r o - c a r r l lo s  d e  A U on ii lc  y  
/ -u r n so z A  á  9 » 7 5  e l  3  p o r  l O O  p o r ln g a f »  
H '15  3 | l ;  e l  c a m b io  »>(»brc IJ ü b o a  n iI S S ;  
e l  5  p o r l O O  l l a l l a n o  e l  cré í l l to
te r r i to r ia l  fraiiccí» á  1 , 3 7 3 ;  e l  c r é d i to  
m » b í i in r ío  f r a n c é s  á  O O S» d  e s p a ñ o l  n 
•lO O } e l  f e p r o -c a r r l l  d e  S e \ I H a  á  J e r e i  «  
1 7 ,  y  e l  d e l  X o r tc  d e  E s p a ñ a  ú I7 .> ,

E n  A n is te r d a m  q u e d a b a  h o y  e ]  3  p or  
l O O  cícpañol á  3 C  3 | $ ;  y  c u  . I m b c r c s  á  
3 5  3 | 1 .

Paris, C.— E l  Moniteur, r e f lr lé n d o s e  á  n o ­
t ic ian  rcoiitidati d e  B c y r o u l ,  d ic e  q n e  K a -  
ra n i  s e  h u  b a t id o  en  r e t i r a d a ,  p e r s e g u i d o  
p o r l a s  fu erzan  d e  D e r v l s c h .

I^a Patrie  c u e n t a  q u e  e l  Ituquc Inj^les Tha- 
mes l ia  e n t r e g a d o  e u  a l t a  m a r á  la  f r a g a t a  
¡náfpendencia m u n ic io n e s  d e  g u e r r a .

E n  e l  C u e r p o  Ici^iKlalivo, ú  p O iar  d e  la s  
c^fucrzoM d e  la  o p o « ic io n ,  s e  a p r o b ó  p or  
1 9 1  v o io s  c o n tr a  O O  q u e  «1 p r o y e c to  d e  
e n m ie n d a  v u e l t a  á  l a  comi*>ion p a r a  In­

fo r m a r .
M r ,  . t r m a n d  h a  p o d id o  q u e  la s  c o lo n ia s  

d e l  im p e r io  « c a n  a s im i la d a s  p o l í t i c a m e n ­
te  á l a  F r a n c i a .

Nceva-Yors, 24 de Febrero.—E l  p r e s id e n te  
J o h u s o n ,  e n  s n  d is c u r s o ,  a ta c a  f u e r t e m e n ­
te  á  l o s  j e f e s  d e l  p a r t id o  r a d ic a l .

I l u l u a  g r a n d e  a g i t a r io u .
E l  o r o  e s t á  á  1 3 6  7 | ^ .
E l  n ig o d o u  á  1 3 .

Dice UH periódico, y  nosotros reproducimos con 
las convenientes reservas lo que sigue:

• Vau á reunirse sn  Turin para  una conferencia 
secreta los embajadores rusos residentes en llama, 
Vieaa y Florencia. Los recientes sucesos de ISu- 
charest han abierto ancho campo á  sus investiga­
ciones.-

.No es bien conocido todavía lo que van á t r a ­
tar; pero podría ser una  solucion de la  cuestión 
del Véneto, y  la presencia del Principe Napoleon 
en  la  Ita lia  superior se refería á este asunto que 
los moldo-valacos han  cortado poniendo preso al 
Ilospodar. Con esto se rslaciqna un proyecto de! 
Gobierno francés, que al parecer tiene una im por­
tancia realmente política. Notorio es que las cur­
tes de París y  Viena están ahora en buenas rela­
c iones, y  dicese que con ellas se preparan otras 
todavía más íntimas. Vuelve áliablarsa de una en ­
trevista probable entre el Emperador de los fran ­
ceses y  el de Austria, y  se  añade que en  esta entre ­
vista se negociará, y  probablemente se arreglará 
un proyecto de boda entre  el Principe Imperial y 
la  Princesa fiisela, hija del Emperador de Austria 
y  que nació en 12 de Julio de 1U5C. esto es, en el 
mismo afto que el Príncipe Imperial. Estos es­
ponsales, para  cuyo cercm oaial y  carácter se apli­
carán los usos áe la  antigua monarquía, serán, 
spguu se a s e g u ra , el prefacio de la  boda que se 
verillcará cuando lleguen á  edad conveniente el 
Príncipe y la  Princesa.

—Todas las noticias que continúan llegando de 
Inglaterra hacen presentir uiia crisis ministerial y 
política. Se supone que e l Gabinete no está aun de 
acuerdo sobre a  reforma electoral, y  que el pro-

Íecto que se anuncia, ?in satisfacer a l partido li- 
eral, reunirá la  oposicion de todos los elementos 

conservadores.
La subidahoy a l podei delpartído  conservador, 

en In g la te rra , podría tener consecuencias muy 
importantes eu a  situación de la Europa.

— L'Arm onia  anuncia qne e l príncipe Napoleon 
h a  pedido a l gobierno austríaco permiso para ir  
á visitar las Biitigücdades romanas en llalmacia.

El Gobierno austríaco ha respondido, dice el 
mismo periódico, que el principe, á pesar de su 
tncJjittío, recibirá todos los honores debidos á su 
rango.

—Segiin cartas de Lisboa del d ía  4 de Marzo, 
aquella capital habia vuelto á su tranquilidad 
acostumbrada después d e  la  partida del general 
P rim .

Por ahora e l actual ministerio está  ñrm e, pero 
sigue creyéndose que, más ó menos pronto, el 
coude do Loulc volverá a l poder.

— So aiinncia una  Tisita dul Roy do Prusia  al 
Emperador de Rusia. Kn la  situación actual de la 
Europa, y  muy especialmente de la  Alemania y 
de Oriente, este suceso p o Jr ia  tener su sigriifica- 
c ioné  importancia.

— Desde el 1.° de Enero del corricnto aflo, ha 
enviado a  Roma el comité belga, de enganche, 800 
hombres entre belgas y holandeses.

—Nada más natu ra l que la  noticia que hoy r e ­
cibimos, de haber visUi e l Gabinete de lasTulierias 
con sumo disgusto la  vuelta al ministerio ingles 
do lord Stansiield, amigo intimo de Mazzini.

—Despachos d e  Ihicharest del 3 y  4 de Marzo, 
aseguran que e l  Gobinmo h a  creiJo necesario el 
eiiTio do tropas á  Moldavia. K1 Consejo de Estado 
había sido renovado. Había sido votado por la 
Asamblea u n  empréstito nacional de 30 mi Iones. 
Los proyectos de Guardia civil y  de llamamiento 
de 4,tW(j hombres á  las armas, eran examinados 
con urgencia por las secciones. Anunciábase la  p ró ­
xim a presentación de un proyecto de ley para 
la separación cómprela de la Iglesia y  del Es­
tado.

La revolución de Bucharcst, como so ve por es­
tas noticias, no dejeneraba de cuantas la  han pre­
cedido.
"  Por un lado podia nuevos sacrificios i  los pue­
blos, y por otro hacia la guerra á la  Iglesia con al 
pretexto do darla m ayor independencia.

—Parece que en las regiones oficiales belgas se 
exam ina en este momento un proyecto do colom- 

i zacion do las costas d« Yucatan en Méjico. La

Las últimas cartas de Méjico, recibidas p o r la 
via de Nueva-York, dan las siguientes noticias:.

• El general jiiari-sta Medese, á  la  cabeza de dos 
m il hom bres, tomó posesion del camino de Tani- 
pico, y  en su consecuencia se dió órden á la  gu ar­
nición francesa de esta  ciudad, compuesta de 100 
hombres y  reforzada con nnos üOO, de salir en 
persecución de aquellos. Apenas llegaron los fran­
ceses a l punto qne ocupaban los enemigos, se vie­
ron  atacados en una  em boscada, muriendo unos 
60 de los primeros. , .

Entonces el cuerpo de la  división ataco vigsro- 
samente i  la  bayonetay obhgó á los enemigos é. 
retirarse, dejando unos 850 hombres muertos o h e ­
ridos, entre los primeros Medese y todo su  estado 
m ayor. Los franceses perdieron unos iOO hombres 
en este encuentro y  en la  persecución que lucieron 
á los juaristas durante algunas horas despues del 
combare.’

Las fuerzas Juaristas, mandadas por el general 
Mendfií, se apoderaron de una carabana de 1,00(1 
muías cargadas con mercancías pertenecientes á 
comerciantes del partido imperial. Poco despues 
lograron aquellas fuerzas sorprender el deposito 
comercial de Tanbouguila, tomando prisionero al 
comandante de la  guarnición im perial, y  apoderán­
dose de m il fardos do mercancías, de las cuales 
se llevaron lo mejor, entregando o lr e s to á  las lla ­
mas, La pérdida que con esto ocasionaron á los 
comerciantes de Tam pico, se calcula en 500,000 
pesos. , ,

El 30 de Enero por la  ta rde se dieron uidencs 
para que a l amanecer del dia siguiente estuvieran 
disponibles tres trenes, para  trasportar tropas del 
Paso del Macho, donde concluye lo hecho hasta 
ahora del ferro-carril á Yeracruz. y  se previno que 
todo estuviese listo para  continuar igual opera­
ción, recomendando un especial cuidado en el ser- 
vicio.

Según noticias do lo interior, se ha movido una 
columna juaris ta  ca  dirección á  San Luis do Po-

AÍ amanccor del dia 1 . °  do Febrero llegaron á 
Yeracruz algunos trenes cargados con tropas fran- 
casas del interior, que iban a embarcarse en el 
puerto, en buques preparados al efecto, con d p -  
tino i  reforzar las guarniciones de Tampico y San 
Luis de Potosí y á tomar una posicinn á orillas de 
la  línea de hm ites  del rio Paunco, para contener 
las invasiones de los juaristas. ■
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H A D It iD  8 DC Hinzo D E  1S6G,

S o b r e  e l  d is c u r so  d e l  S r .  X o e c d a l .

ASTÍCCLO III.

D espues de es tu d ia r el o rad o r  católico e l t r a ­

tado de 1 5  de S etiem bre , recordó las opiniones 

del Sr. Mena y Zorrilla , cuando hace años se le ­

vantó á  dec ir: «Yo tam bién  soy ciudadano ro ­

m ano.» Y en o tro  pasaje: «Sobre Rom a todos te ­

nem os igual derecho, todos los catóbcos m ira ­

mos com o cosa prop ia  e l te rri to rio  de la Santa 

Sede,» con cuyas frases esperaba verle  ob rar en  

arm onía  en  estaocasion .
Lo m ism o hizo con e l sefior vizconde del Pon- 

ton, tam bién  individuo de la  com ision, im pu g ­

nando de paso s u  ex traña  salida de que el reco ­

nocim iento de Italia era  solamente reanudación 

de relaciones, como si ja m a s  la s  hubiese tenido 

España con e l llamado reino. E ste  sofisma, que 

no resiste  al exam en, quedó victoriosam ente re ­

futado p o r e l Sr. Nocedal. R eanudar u n a  re la ­

ción que no h a  existido, es un a  idea ta n  absurda 
como la d e  reconciliación, cuando n o  h a  existido 

jin is tad . Todos saben qu e  el re ino , s in  nom bre 

para noso tros, es un amasijo de fragm entos de 

te rrito rio  de diversos Estados, y  una parte  co n ­

siderable  del dominio tem p o ra l pontificio. Esta  

agrupación  de usurpaciones es lo  qu e  se lia dado 

en llam ar I ta lia , como si no lo fuesen R om ay  Ve- 

necia, ó  como si aquel nom bre  pudiese conver­

tirse  e n  titu lo  con tra  los poseetlores legítimos 

de estas im portan tes nacionalidades, de las cua- 
lesla  usurpación  de lap rim era  atestigua una m ons­

truosa  apropiación de considerable parte  de tie r­

r a  que constituye un a  in teg ridad  secular.

Pere  ya, en  la hipótesis del reconocim ien to , no 

pudo  m enos de confesar quo el pensainieiito de} 

S r .  Mon e ra  m ucho menos malo, así p a ra  E sp a ­

ñ a , y  p a ra  sus tradiciones, com o p a ra  la Iglesia 

y s u  Cabeza visible, puesto  qu e  tra ta b a  d e  in i ­

c i a r  e n  R om a to da  negociación referen te  a l r e ­

conocim iento , y  ob tener de Su Santidad  (¡ilusio­

nes engañosas!) la conformidad a l gravo paso quo 

e n  su  daño se  proyectaba.

Exam inando con este motivo las no tab les  re ­

velaciones que contiene el despacho del S r .  Mon, 

d e 2 5  de E nero  de 18l>5, dedujo c u a tro  im p o r­

tantes a lirm aciones de esta  com unicación. P r i ­

m era . la  realidad de la  evacuación p o r  parte  

del G obierno francés e n  té rm ino  de dos años, 

exigiendo k  los italianos la adopcion definitiva do 

otro  pueblo qn e  T u rin  p ara  capita l definitiva: se ­

gunda . la  p rom esa  de que los p iam onteses respe ­
ta r ía n  a l Santo  P a d re .  y  no le  a taca rían  n i in ­

qu ie tarían ; te rc e ra ,  qne p a ra  e l caso d e  esta lla r  

en  R om a u n  inoviiniento que  im pidiese á Su 

San tidad  el ejercicio  de su  altís im a autoridad

Real y  Pontificia, F ranc ia , rom n la  córte  de T u ­

r in ,  se reservaban  su  libertad  de acción; c u a r ­

ta , que hab iendo  insinuado el S r. Mon a l  m inis­

tro  francés la  idea de u n a  inteligencia en tre  las 

Potencias Católicas, p a ra  e s to rb a r  este  últim o 

suceso, evadió e l segundo la rcs])uesta, p'ermi- 

tiéndose m an ifes ta r , qu e  la conduc ta  del P apa 

podría  influir m ucho en la ac titud  de F rancia  

an te  este  posible acontecim ionto , añadiiMido to ­

davía que si rej>etia el Santo P a d re  actos como 

la  últim a Encíclica, qu e  pudit^sen co m prom eter 

ó in co m o d ar al Gobierno francés, seria  poco con­

ven ien te  p a ra  este h acer g randes esfuerzos, 

p o r  que  la  cuestión  de R om a se resolviese eu 

c ie rto  sentido.

Con razón sobrada, tenia  el diputado p o r Na­

varra  escasa conlianza en el Gobierno de Napo­

leon y en el p ro g ra m a , qne deja en trever el 

despacho de que se tra ta . E l com entario  e ra  

exacto. Si e l Papa continiia  siendo Vicario de 

Jesucris to , fu lm inando, cual Suprem o Maestro 

de la  verdad en  la  tie rra , an atem as á  los qu e  se 

desvian de la  senda de la  ju s tic ia , en lo <iue se 

re lac iona con la  cuestión  italiana; si n o  abdica 

de hecho  Su Santidad la inamisible facultad  de 

p ro n u n c ia r  juicios inapelables sobre todo lo que 

puede y  debe hacerlo , no se  cansará  F ranc ia , ó 

m ejor e l actual Gobierno de F ranc ia , e n  defen­

derle . P e ro , si se hum an iza , si calla y  traosíje , 

si no eleva su  v o z , ora  de g ran  oráculo de la 

verdad , o ra  de adm inis trador y  poseedor incon- 

testado del patrim onio  de la Iglesia , p a ra  reca­

ba r  lo  qne se  le  u s u r p ó , y para  no resignar j a ­

mas t,in altos é incontesta!)les derechos, F ranc ia  

á su  vez le  esquivaría su  apoyo.

Ved a h í ,sé a n o sp e rm it id o  decir, cómo el do­

minio tem poral garantiza la independencia del 

Pontífice R om ano  , p u es  b asta  la  defensa ar- 
m ada.de sus derechos, en lo que le queda, os pa­

ra  los extraños u n  título para  coh ib ir e l e je rc i­

cio de aquella  altisiraa investidura.

No tenem os tiempo de d etenernos á co m en tar 

este  párrafo  del despacho en qu e  nos ocupam os, 

y  que sin  g ran  violencia coloca eu  lábios del 
Gabinete de F ran c ia  la proposicion 80 del Sijlla- 

bus, ya que perm ite  sólo esp e ra r justic ia  para  

Pío IX , á condicion de arm o n iza rse  con las ne­

cesidades de los tiem pos m odernos y  con la  or­

g a n iza c ió n  poU tica que h o y  r ig e  e n la m a y o r  

p a r te  de las naciones.

Rasgos b rillan tes  inspiró  este párrafo  al dipu­

tado católico. ¿Con qu é  h a  de tran s ig ir  Su Santi­

dad? decía. ¿Con la  libertad  de im prenta? ¿Con el 

parlamentarismo? ¿Con e l p u ñ a l de R o ss i , tal 

vez?

Cada u no  de estos aspectos de la cuestión  

da m a rg en  á extensas consideraciones, qu e  no 

es del m om ento h a c e r  n i  in sp ira r á nuestros  

lectores. P e ro  p o r  li jera  que sea es ta  b rev isim a 

re señ a  de un discurso ta n  preñado  de ideas, 

de razones invencibles, n o  es posible de ja r de 

dec ir  algo sobre la  oportiinisim á ocu rren c ia  

del o rador , con ocasion de los consejos, qu e  so­

b r e  modificaciones e n  e l sistem a de su  gobier­

no , so perm itió  d a r  á  S u  B eatitud  nu es tro  m i­

n is tro  de Estado censurando es ta  lib ertad , no 

sólo p o r  lo  inú til y p retencioso  del in ten to , sino 

tam bién  porque com prendía u n a  indirecta, pero  

expresiva indicación á los súbditos de levan ­

ta rse  á título de se r  y e .^ar m al gobernados.

Despues de bosc[uejar el cuadro  de las razo­

nes  qu e  p ro d n cen  la injusticia y  la  in o p o r tu n i­

dad del reconocim iento, en tró  e l S r. Nocedal 

á  d iscu tir las causas q u e , en  opinion d e l G obier­

no , lo hab ían  preparado.

Exam inó deten idam ente  la  m alaventurada  fra ­

se, de que  los intere.íes y los sen tim ien tos p e r ­

m a n e n te s  de España aconsejaban el reconoci­

m iento.

E n  la  esfera  de los intereses, estudió e l S r. N o­

cedal las v e n t a j a  posibles, ya del com ercio , ya 

del engrandecim iento  de te r r i to r io ,  ya eu las 

garan tías  de conservación del que p o seem o s , ya 

de dignidad de n u es tro  pasado, ó ba jo  el pun to  

de vista de correspondencia  a l llam am iento de 

n u e s tro  Santísimo P adre , ó bajo el de las conse­

cuencias que podria te n e r  aquel hecho  qu e  el 
reconocim iento  trae  en pos de sí p a ra  e l Cato­

licismo y i>ara la  independencia de su  elevado 

y divino m inisterio .

Bajo todas estas consideraciones pudo dedu ­

c ir  e l ilustre  defensor de ta n  san ta  causa , que 

n ing ú n  bien m ateria!, n i  en el com ercio, n i en 

el tePritorio; que n inguna  garan tía  para  la si­

tuación  (le n u estro  país m onárquico; que  n ingún 

prestigio n i  en el concierto  eu ro p eo , n i ante 
n u es tro s  aliados ó vecinos reportaba  el recono ­

c im iento .

¿Cómo lia respondido la E spaña d e  Isabel la 

Católica, de Carlos I y de Felipe II á  la excita­

c ión de Su Santidad? Asi p reg un taba  el S r. No­

cedal p a ra  coutestarse: hemos respoiulido tuiién-

donos al concierto  europeo  y á  los enem igos de la 

Santa Sede.

Este  ex trem o, qu e  fué com o la  co ro n a  y <’la- 

ve de tan  herm osa bóveda, fué esclarecido por 

el S r  Nocedal con  esa feliz expres ión , con esa 

severa ilialéctica quo da sello y  carác te r d is tin ti­

vo á sus d iscursos.

Reconocido que  e l doiniuío tem pora l de Su 

Santidad está  poseído en provecho m o ra l y es­

p ir itna l de todo el Catolicismo; que  la condensa­
ción de am bas potestades tem pora l y espiritual 

en Rom a conduce á separar en todo c‘l m undo 

el Sacerdocio del Im perio , según M. T h iers; que 

á  titu lo  de esto todos los católicos nos podem os 

llam ar ciudadanos rom anos, y  m ay orm en te  los 

españoles, porque  en esto se  en c ie rran  la h is to ­
r ia  y  las tradicciones de n u e s t ra  p.itri.'i; e ra  evi­

d en te  y  lógico deducir (¡ue e l reconocim iento  se 

opone á n ues tro  patrim onio  m o r a l , á  nues­

tra  honra, y  es c laro  que se opone á  nuestras  

trad icc iones, ú nuestra  proverbial honradez, y  á 

nuestra  fu tu ra  g randeza: que tal era  cabalm enlo 

la  proposicion sentada eu  la  enm ienda de los siete 

diputados católicos.

Concluyó su  magnifica a renga afirm ando, 

con la  autoridad de! S r. Olózaga, qne- «romo 

cada pueblo vive de sn  h is to ria  y  de su s  trad i­

ciones y de los ejemplos do su s  p ad res , e! )iue- 

blo que  ren un c ia ra  á  su h is toria  ren u n c ia r ía  á  su 

p orven ir, y  ¡miserables y abyectos es])afioles sím 

los que ren u nc ian  á las glorías de sns padres , y 

no tra sm ite n  n inguna  á  sus hijos.» E sto , que 

aquel decía á propósito  de los sucesos de! "2 de 

Muyo, lo creyó e l S r. Nocedal m ás o p o rtu n o  

p a ra  el caso presen te .

Hem os te rm inado  la  reseña  tic esta  p e ro ra ­

ción en  defensa de u n a  cansa noble y  santa, 

cual es la  causa  de la  Santa Sede, y  do la  fé de 

n u estra  patria . Ih ím os reseñádola ligera ó. in ­

co rrec tam en te , porque u n a  obra  lite ra ria  de es­

tas proporciones no cabe en los ex trec iios lí­

m ites de u n  articu lo  de periódico. O tro  día h a ­

b larem os dcl im p ortan te  discurso del S r. Mon.

Si algún discurso p arlam en ta l, p ronunciado por 

un d iputado doctrinario , tuviese alguna vez v ir­

tud aiguna para  subir á la categoría de u n  ver 

dadero  acontecim iento político, ese d iscurso  se ­

ria  c ie rtam eate  el qu e  dias pasados oyó e l t^on- 

greso de boca del conde de San Luis. N osotros 

dudam os del an teceden te  de este  ju ic io , porque 

¿de cuál v ir tud  puede es ta r  adornado u n  dis­

curso . donde no resplandece i » r  com pleto  la 

sana doctrina; y  cuyos a rgum en tos , aunq u e  es­

tuvieran  dictados p o r la  r a z ó n . carecían  de la 

autoridad que sólo pueden re c ih ird e  qu ien , h a ­

biendo podido poner en ejecución u u  sistem a 

perfecto de verdadera política, no h a  dejado a l 

pasar huella  alguna de g randes actos, n i  p o r 

consiguiente una m em oria gloriosa, du radera  

tanto  como e l bronce? P ara  qu e  u n  d iscu r­

so político sea u n a  verdadera acción, y  te n ­

ga p o r consiguiente efectos m ás ó m enos ex­

tensos y duraderos, es de todo p u n to  nece ­

sario  que m ueva eficazmente los dos poderosos 

resortes que o b ran  sobre el h o m b re , cuales son, 

la  razón y las pasiones. P e ro  la razón no es m o ­

vida sino de la verdad, d e  la fuerza inm ensa 

qu e  posee p ara  cautivar los en tend im ien tos m ás 

obstinado.s, ¡rara vencer las resistencias m ás v i­

gorosas, ]>ara b ri lla r  an te  los ojos qu e  no se  

c ie r ra n  vo lun tariam en te  á  la  luz. A hora, los d is­

cursos de los doc to res  doc trinarios  ca recen  de 

esta  v ir tu d , porque carecen  de verdad  e u  ni o r ­

den  de las ideas, ó si la  m u estran  es sólo á  m e ­

días, de u n  modo vergonzante , con dis tinciones 

que la  hum illan , forzándola á tran.sigir con el 

e rro i y  á desh on rarse  en  capitu laciones vergon ­

zosas. De los m oderados puede decirse, lo  í(ue 

decia De M aistre de los fdósofos del siglo pasa­

do; jam;is dicen u n a  verdad e n te ra .  ¿Pues cómo 

han  de p ron u n c ia r u n  d iscurso  de dos ó m ás 

horas , sin  que la  verdad  su fra  e l m a rtir io  de las 

negaciones parciales, ó los e r ro re s  com pletos 

que la desfiguran en las escuelas doctrinarias?  El 

privilegio de ([ue hablam os es tá  reservado  á  los 

oradores católicos, á  u n  Donoso Cort<!S. p o r  

e je m p lo ,  cuya voz inflamada p o r el espíri­

tu  de la  verdad , ten ia  poiler para  d e rr ib a r  

los m uro s  levantados p o r la  política contem ­

po rán ea  p a ra  defenderse los enem igos co n ­
tra  los cam peones de la verdad . ¿Quién no 

recu e rd a  aijuel elocuentísim o d iscurso  con 

que  e l m arques de Valdegamas de rr ib ó  al Gabi­

ne te  m o d e rad o , de que form aba p a rte  el conde 

de San Luis, s in  o tras a rm as cjiie las de la ver­
dad exornada con toila la  pom pa y magnilicencia 

de su  incomparable elocuencia, en tre  cuyos h e r ­

mosos pensam ientos figuraba aquel peregrino 

contraste  de la grandeza jiasada, (pie tiene por 

símbolo un a  de las maravillas del m undo, y la 
inm ensa decadencia p resen te  simbolizada en un 

teatro?
E l o tro  reso rte  de las pasiones pueden m o-
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Tor!') tam bién , snl>ru luilu siemlo ellas malas, 

los m odernos tribmiGS d t l  puelilo, los orailúrca 

ele las tiiriias, n a c  las lialagan y ciillivan con 

nom bres bellos, con libertades íing idas, con in­

tereses falaces. E stos hablan  á h  im aginación, y 

álascnslbilidac!, qu e  no gusta  do ideas uw ilera-  

tlds, (le té rm inos mi>dii»í>, ile discursos de rioc* 

/>7)iíirioy. Los oradores de esta escuela  so» de 

o n iin aric  irlos; el artiílcio m ism o <[ue m u estran , 

l(‘s ijnita toda intlut 'ucia poderosa; su  c laro  os­

curo tiene h a r ta  poca luz p a ra  los que  la am an , 

y  auncpie dem asiada p a ra  los qu e  cam inan en 

tinieblas.

Juzgado p o r  estos princip ios, es evidente  que 

í-1 discurso d d  señor conde <le San Luis, h a  de 

lulidccer i]e los defectos esenciales á todos los 

de su  escuela. Fáltale , e n  e fe c to , lo prim ero, 

la  autoridad política del verdadero  h om b re  de 

F stadu: ¿Qué fuerza puede, tener qu ien  cayó á  «n 

.'loplo de Donoso Cortes, y, luego que voItíó á  su ­

b ir  al poder no pudo con tener á  !a revohicion. es 

decir, á  la fuerza m ás débil que habia á lasazun  

en  España? Fáltale , lo segundo, la grandeza de la 

idea, la  verdad de la  doctrina: ¿(¡ué verdad jiuede, 

h aber e n  un d iscurso  donde se p roclam a á la 

(ipinion ]inblica ]>r>r soberana, y  se m ira  la su ­

cesión de los partidos com o el bello ideal del fio- 

bieruo! Fállale, p o r n ltim o, la fnerza que habla 

á las josio iies p o p u la re s ,  á  los sentim ientos 

grande.s y  generosos del pa trio tism  ), fundado 

principalm ente  en  el esp íritu  religioso: ¿qué pa­

siones , qué sentim iento  de este  g én e ro  puede 

conm over la voz de. u n  o rad o r doctrinario?

P ues oigan ahora  los lectores n u e s tro  juicio: 

á  pesar de tan  radicales defecto.^, el d iscurso  del 

señor conde de San I.uis lia sido m irado como 

»»i verdadero  suceso.

Casi lodos los ministr«i8 están  enferm os; pero 

9U enferm edad no e.s grave. P o r  d icha suya y del 

país, no pasa de- un ligero resh 'iado que les im ­

pide asistir  a l Congreso y co n tes ta r  á c iertas 

j>reguiitas é in terpelaciones que se les han d iri­
gido.

«No -seria p referib le  que se suspendiesen las 

sesiones al m enos m ien tras  durase el estado <le 

resfriados de los ministros?

La cuestión  que proponem os es cuestión  de 

f ilan trop ía , ó de h u m a n id a d , como ahora  se 
dice.

lla.sta em e! nos  parece obligar á  u n  consejero 

de la Corona, p o r  los medios qtie p rescribe  el 

reglam enU ), á p resen ta rse  eu el banco azul, con 

el pañuelo en  las narices, á  'p ro nu n c ia r un d is­
curso di‘l tiple siguiente:

— Señores......  { ¡n cch is l .......)  Ja cuestión  dn

im p ren ta ......  jó'.) e l S r. Porez de Moli­
n a ......  í¡hem ! ¡Jieiii!)

O ír esto y  levantarse  todos Io.t d iputados y 

todas las tr ibunas, gritando como en el Barbero  

lie Sevilln:

P resto , p re s lo , n n d u lc  til ¡ello; 
jv e s li)  a n d a le  «  repoxur. 

lodo seria uno.

F s  m enester qu e  los m in is lros se  c u id en  nm - 

clio, que no vayan a l Congreso, siquiera  p ara  que 

no nos hagan jiadecej-.

Según dice L n  E spaña  , parece qu e  e l señor 

Ríos y llosas h a  celebrado nu a  larga conferencia 

con el duqufi de, Tetiian, y que de su s  resultas 

h a  habido disgustos con e l S r. Posada H erre ra . 

E l señor m in is tro  de la Gobernación es uno  de 
los m in is tros  m ás constipados.

A continuación de estas líneas insertam os las 

frases que e l g en e ra l L am árm ora  prontm ció  en 

el Parlam en to  de F lorencia , á  propósito  de ías 

re lac iones en tre  el I 'iam onte  y España.

No creem os aventurado sospechar, al ver la 

m ansedum bre  del m inistro  del Rey Y ictor Ma­

n u e l, que ha debido rec ib ir  ¡dguna advertencia  de 
lasT n lle rias .

Dijo lo siguiente L aniarm ora:
• Se me pregunta si re tira ré  cl embajaiíor de 

Madrid . y  s in o  contesto á la id tim a nota  españo­
la. Las polémicas prolongadas no están do moda 
en diplomacia; cuando se han manitcstado el modo 
de ver j  los principios con claridad, basta. No se 
tra ta  de apostar á ver por quién quedo. Leyendo 
atentam ente cl despacho del Sr, Bermudez de Cas­
tro , e! fin, sobre todo, donde se expresan senti­
mientos de amistad á  Italia, es fácil convencerse 
de que las cosas no deben ir m ás iéjos por ahora. •

A  se r  c ierta , t ien ev erd ad era  im portancia  polí­

t ica  la noticia de la dimisión del S r. Goicorro- 

te a ,  que indica anoche L a E p o c a  e n  las siguien­
te s  lineas;

• Se ha insistido hoy en asegurar, qne el seüor 
administrador general del Patrimonio na manifes­
tado deseos de retirarse a l cuidado de sus negocies 
partica larc i, y  con este motivo en los circuios po­
líticos hemos oido que se tra taba do restablecer el 
gutjierno de Palacio, que con tan excelentes rpsnl- 
tíidos desempetló en  10í9 el seftor marques de Mí- 
raflores. No salimos garantes de estas noticias.»

Estos días hablan  algunos periódicos de crisis 

ministerial: E l E sp ír i tu  P ú b lico ,  s in  em bargo, 

dándose aires de J)ien inform ado, asegura qne no 

tienen fundam ento estos rum ores.

L a  P a tr ia ,  diario m inis teria l de los m ás en- 
tusmstas, pub licó  anoche n n  a rt icu lo  con el 

epígrafe dtí L n  C on fianza  p iib licu , que  tam bién  
p ud ie ra  llevar e l de N osotros solos som os los 

buenos, y  de él tom anw s las siguientes lineas:

• Pero, hasta  duiaule  losestados de sitio se dis­
tingue la Vnion liberal de ios demás partidos es-

Sauples por su índole expansiva y  contomporiza- 
ora. ¿En qué puedan conocer las clases lalwrio- 

sas que esti declarada cu estado de silio la capital 
de Ki-pana? ¿Q.ié ciudadano se acuesta con recelo 
de no amftueccreu su domicilio? ¿x  quién se m o ­

le-:ía en sus tareas ó sus diversiones? ¿ Dónde fo 
echa de ve r  que la  autoridad m ilitar lleva hoy la 
vo i, eutre  nos'ti'Oí? ¿(¡nál es ei indicio de que on 
siliiacioii eicepcioual vivimos y a  hace dos meses? 
No tornan nota  nuestros adversarios de estas sen 
cillas preguntas; se pueden a bo rta r ese trabajo, 
pues distamos enormemente de abogar ppr los es­
tados de sitio, y  »ijlo nos proponemos demostrar 
^ue la confianza pública ea  a  L’nioo liberal se ex­
tiende basta i  situaciones excepcionales. •

No nos proponem os con testar al párrafo  que 

precede . Sólo d irem os, como hem os indicado 

m ás de u n a  vez, que á los rindadanos pacilicos 

no les espanta el estado de sitio n i les esto rba , 

cuando  so usa Je  é l con jus tic ia , sea cualquiera 

ol que  m ande.

Según liemos ofrecido , copiam os ín tegros 

del D iario d e  las Sesiones  a lgunos trozos del 

discurso del señor conde de S an  L n is :

• Poro en fin, señores, ¡as elecciones sp hicieron 
y so abrieron las Cortes; á poco estalló la  suble­
vación. ¿Vendré yo á defender la  sublevación mi- 
ü ta r  ? Xinguno de vosotros seguramente lo espera. 
¡Dios m e Ubre! ¡La conspiración y la  sublevación 
militar! Muchas veces he reflexionado yo acerca 
de estos hechos; muchas veces m e he figurado los 
trámites por donde hay  que llegar de la  conspi­
ración ú la sublevación, y  al im aginarme que eu la  
luilícia, cu esa a lta  institución, el superior tendrá 
que buscar al inferior, que degradarse á su vista, 
que pedirle que falte á  sus deberes, y  que falte á 
la  ley y A la  ordenanza; a l figurarme que tendrá 
que estar persuadiendo á algunos que deben faltar 
á su sagrado juram ento; a l figurarme que encar­
gará ú sus agentes: no lleguéis á tal jefe ú á  ta l ofi­
cial; ese, ese es incapaz de faltar á sus deberes; al
figurarme e s to , señores......  ¡mo estremezcol (¡Iny
bien.)

l'cro, ¿y si se tra ta  del abuso de confianza? ¡Dis­
tinguir á un genera!, traerle  un Gobierno á su lado, 
consultar coa el sus planes, imponerle en los se­
cretos en situaciones terribles y  complicadas, pe 
dirle consejo, oír su  pa rece r, encontrar la  aproba­
ción é proponer bi mejora de las medidas que se 
están tom and o , o ír sus prote.stas de amistad so­
bro la  cruz de su  espada, y  estrechar despues su 
mano momentos án tes 'de  ir  á clavar e l pufial por 
la espalda!.... ¡Seflsres, este es un recuerdo que 
lio se puede borrar nunca de la  m em oria ; esta  es 
una herida que mana siempre sangre, que siempre 
que se recnerda el llanto escalda las mejillas. (Muy 
hien^ ijiiuj bien. C)'a?j íejisacion.^

Yo no sé si el sefior duque de Tetuan ha pasado 
por esa pena am arga y  desgarradora. Si no lia 
pasado p o r e l la ,  yo le felicito de todo co- 
razon.

S. S. hizo concesiones á la  revolución; S. S., 
ademas de las leyes que he recordado, ademas de 
haber retirado ia  de im prenta del Senado, repuso 
al ayuntamiento de Madrid, suprimió la  Guardia 
civil en el duspejo de las corridas de toros, reinstab) 
al rector de la  Universidad, reinstaló á un cate ­
drático separado, permitió reuniones y  discursos; 
en ellas abiertam ente y  sin el menor reparo se  h a ­
bló de conspiraciones, de peligros que se  habian 
corrido, de la  organización que existia; se habló de 
ta l m anera de planes revolucionarios, que todas 
las gentes del país se extremecieron. El seílor d u ­
que de Tetfian, y  cuando hablo de S, S. claro os 
qne hablo del Gabinete, dejó correr artículos do 
tal gravedad, que estoy seguro de que S. S. no los 
ha leído, porque s i los hubiera laido, rae parece 
imposible que hubiese consentido su  circulación. 
Yo traigo aquí uno qne me holgaré mucho de en­
tregar á S. S. para  que despues lo rom pa, y  me 
diga si es respuesta satí.sfactoría la  do que las le ­
yes no bastan, n i lo es tampoco la que he leido en 
el Diario de tas Sesiones, que dió cl señor ministro 
do'Gracia y  Justicia á un señor senador, cuando 
le reconvino porque se había encontrado medio 
para que no se  publicase más que un número de 
un líbelo infamante.

No qniero yo, no, que la  fuerza bruta  del p arti ­
cular impida los excesos de la  prensa; no, pero 
quiero que lo impida la  autoridad del Gobierno; 
para  eso es Gobierno, y  en los países regidos cons­
titucionalmente, ol seftor duque dé Tetuan sabe, y  
ayer nos h a  hecho ver quo sabe bien lo que pasa on 
Inglaterra, en los países, digo, regidos constitncío- 
nalmente, para  esto se han establecido los bilis de 
indemnidad.

¿Qué me im porta á  mí, qué le  puede im portar á 
la  a lta  institución rebajada, vilipendiada como no 
toleraríamos ninguno de nosotros qu e  lo fuesen 
nuestras esposas, n i nuestras bijas, ni nuestras 
hermana.’; qué le  im porta á  esa a lta  institución, 
que despues de haber circulado el veneno á cien ­
cia y  paciencia dcl Gobierno, á ciencia y  paciencia 
de ese hombre qne ha dicho en  este recinto que no 
m orirá de empacho de legalidad, y  que en estos 
momentos está confesando por boca dcl seísor m i­
nistro de la  Gobernación que está gobernando in- 
constituci«Hialmentc; qué importa, digo, á esa alta 
institución que siete ú  ocho meses despues se lo 
diga: un padre de familia que no ha escrito aquel 
artículo infamante, u n  padre de familia va cam i­
nando liácia presidio? Esta es, lo he dicho ántes, 
esta es la  política hipócrita. Cuando se estaba' cu 
el.periodo en que se necesitaba popularidad, entón­
eos se decía tranquilamente: llévense esos escritos 
á los tribunales; ahora  so necesita o tra  cosa, pues 
ahora se llevan leyes rcpresiyas a l Senado, y  »c h a ­
cen declaraciones como las que oísteis ayer, seüo- 
res diputados.

Otra do las contradicciones dcl discurso del se ­
ñor presidente del Consejo, ayer, ha sido que su  se- 
fioria sabia, porque e ra  notorio, que se conspiraba 
en Espaüa. que la revolucíou estaba fraguada. ¿Lo 
sabia? Pues si lo sabia, ¿por qué deshizo todas las 
variaciones que en e l ejército habia hed ió  el m i­
nisterio del duque de Valencia? ¿Lo sabia? ¿Pues 
por qué llamó amorosisimamentc al general Prini, 
¿Lo sabia? Enhorabuena: pero no hizo nada, abso­
lutam ente nada, para  evitar que la revolución es? 
tallase; y  si hizo algo¡ ha sido completamente íne- 
ílcaz, tan  ineficaz, seilores, que la revolución es­
talló y  llevamos dos meses desde entónces, y  to ­
davía so están tomando medidas que algún dia  re ­
velará el señor presidente del Consejo de niinístros- 
pues yo no quiero anticiparlas ahora.

La verdad os, seftores (yo os diré lo que desde

mí punto de vista se me a lcanza;, la verdad es 
que e l sefior duque de T e tu an , por esa manera 
que tiene siempre de ver las cosas, y  en queco »  
m ncb iám a trícuencia  se equ ivoca , creyó que 
anunciando al país medidas liberales y  dejando esa 
la titud  á  reuniones y  demás expausíones libera­
les, y  halagando á aquelle-í que habían sido ofen­
didos' por el duque de Valencia , su popularidad 
iba á  llegar á las estrellas, á hacer completamen­
te  imposible la revolución con solo el prestigio do 
su nombre. Estaos la  verdad; ponga la mano sobre 
su conciencia, y  allá en el fondo de ella m ed irá  
si tengo ó no razón.........................................................

Señores: de la  série de hechos que he citado 
para dem ostrar que el seftor duque de Tetuan, en 
$u manera especial de ver las cosas propias y 
ajenas, había incurrido en tristísimos errores com­

pletamente innecesarios, se deduce que está obce­
cado por desgracia; y  pora probarlo c ita ré , au n ­
que de fecha algo atrasada, dos hechos ímporlan- 
tísímo?; del uno de ellos se hace re lac ionen  una 
nota que se me entregó por un general respela- 
ble, por los allos de 57 ó 5D.

Voy á leer esta nota, que no es larga; y  si los 
hechos y  pormenores en ella referidos son des­
mentidos por e l señor duque de Tetuan. yo adm i­
to  la rectificación; pero creo que es la  verdad 
cuanto en la  no tase  dice; no teniendo yo esa con­
vicción, no la  leería; m i buena fé siu embargo, 
me ha llevado á hacer esta salvedad.

• .U am anecer del 2() de Junio de 1855, tres ca­
pitanes y dos tenientes del regimiento infantería 
de E x trem adura , que ocupaba c l cuartel de San 
Francisco de esta córte, intentaron sacar las com ­
pañías para «nirse con las demas fuerzas que ve­
rificaron la  sedición m ilitar del Campo de Guar­
dias.

■ El capitan D, Miguel Fernandez y  Sánchez, 
que mandaba la  guardia de prevención, se opuso 
valerosamente á este primer acto de indisciplina y 
fué gravemente herido de un pistoletazo que ale ­
vosamente le tÍRÍ á boca d e  ja rro  uno de los capi­
tanes sublevado». En este estado, el cabo p rim e ­
ro  P. José Domíngnez, secundado por otros sol­
dados, no sólo salvaron la vida dcl capitan F e r ­
nandez, sino que por su valor y  arrojo consiguie­
ron im ped ir la  salida de las compañías, que se r e ­
tiraron desordenadamente á sus respectivos dor­
mitorios, en donde poco despues se restableció la 
disciplina por el celo de los domas jefes y  oficía­
les. Los oficíales insurrectos so fugaron abando­
nando sus banderas.

• S.M. premió a l capitan Fcniandez con cl e m ­
pleo de segundo comandante, y  a l caix> Domínguez 
con el grado de suliteniento; cuya charretera se 
d ignóla  Reina poner por sus propias Iteales manos 
al siguiente día 29 en el Prado, á presencia de la 
guarnición de Madrid.

• Triunfante la  revolución, y  ministro de la Guer­
ra  el general O'Donnell, aquellas gracias fueron 
anuladas; y  si bien al comandante Fernandez, á 
consecuencia de reclamación que hizo, se le revali­
dó en 2  de Noviembre del mismo ano, no fué lom ís- 
mo respecto del cabo primero Domínguez, que en 
fin do Diciembre recibió su licencia absoluta, que­
dando anulada la gracia que S. M. lo habia dispen­
sado por su  heróifio comportamiento.

■ Este valiente soldado, que llevaba catorce años 
de servicios y  habia contraido en  América otros 
no ménos distinguidos, quedó en la  m iseria sin ' 
medios do subsistencia, y  en  Abril de 1856 seotó 
plaza voluntariamente de soldado en el regimiento 
de laA íbucra que guarnecía á Sevilla , donde fué 
promovido á cabo primero por elección á  los cua­
tro  m eses, y  sargento segundo por mérito de 
guerra  en los sucesos que tuvieron lugar en aque­
lla ciudad al desarmarse su  Milicia nacional. Tal • 
e ra  cl mérito, lealtad y bizarría do este benemérito 
soldado, que habia alcanzado dos veces los empleos 
que en el ejército se dan sin favor n i influjo algu­
no al verdadero mérito d é la  tropa.

■ Reclamando justicia, el secor general Lersun- 
dí. m inístrode la G uerra , propusfl á  S. M. la re - 
validacion da la  gracia con que la  Reina lo hon- 
ró por sus propias manos en 48Ó Í, lo que tuvo 
efecto por Real órden do 22 de Diciembre do 1856-

•Este benemérito oficial so encuentra en e l día 
en el cjércíto do la  isla de Cuba, adonde pasó con 
el empleo de teniente.

• En cuanto a l capitan D, Miguel Fernandez, sólo 
diremos que durante tres meses estuvo postergado 
sin el empleo que S. M. le concedió. Quo durante 
el bienio estuvo de reemplazo, a l mismo tiempo 
que sus compañeros fueron premiados por aquel 
acto do inaudita indisciplina con dos empleos y 
se encuentran colocados, y Fernandez eu s itúa ■ 
cion de reemplazo.

Nota aclaratoria. «Uno de los primeros actos 
dcl general O'Donnpll, al entrar en cl ministerio 
de la  Guerra en  1054, consumada la  rero lacion, 
fué la  publicación del Real decreto de 11 de Agos­
to, por el que, a l mismo tiempo que se seflalaban 
recompensas generales para  el ejército, se anu la ­
ban todas las gracias concedidas por S. M. desde 
el 28 de Junio, d ía  en  que cl general O'Donnoll 
inició en cl Campo de Guardias la  revolución, su ­
jetando á  los jefes y  oficiales, quo las habían re ­
cibido por sus particulares servicios, á  las reglas 
y  condicioncs establecidas por el citado Real de­
creto; y  esta disposición, sin ejemplo en España 
n i en ningún país del m undo , porque anulaba 
disposiciones legales de un Gobierno legítítnamen- • 
te  constitu ido , desairando y  rebajando la autori­
dad Real, no fué aplicada á los jefes y  oficíales 
que tomando parte  eu  la sedición m ilitar rocibio- 
ron  dos empleos, y  hasta  tres gracias los heridos, 
por nombramiento dt*l gcucral 0 ‘Dounell.'

Hasta aquí la  nota. En contraposición de ella 
prestad atención a l contraste que ofrece esta  otra 
que os voy i  leer, Dice así:

• El dia 17 de Julio dcl aeo 5 i  se sublevó cl r e ­
gimiento de infantería de TtorbonenSan Sebastian, 
poniéndose a l frente u n  comandante dcl mismo, 
hoy dia brigadier. El coronel, entónces e l brigadier 
Gflflsct, quo hacia m u y  pooo tiempo que lo maTida- 

ba , fué.puesto preso en un calabozo por un cabo 
llamado Cuba con una turba d e  soldados ebrios 
que lea tropellarou  ád ich o  brigadierGassct, cu a n ­
do les dirigía su  enérgica voz recordándoles sus 
deberes. E l cabo Cuba fué agraciado con el empleo- 
de subteniente eu premio de su heroicidad. Preso 
y a  Gasset, entró e l general Zabala, precedente d o , 
Francia, y  tomó c l maado de los sublevados, y

G,i««et á lo í  cuíco días fué puesto en  libertad y 
enviado de cuarte l á  la  í.-la di; San Fernando. Cu­
ba á  poco tiempo fue enviado á Filipinas con el as­
censo inmediato.*

¿Cree el duque de Tetuan que cl ejército no sab« 
de memoria todas estas notas, todos esos nombres 
puestos e n la C u io ,  todos esos hechos?

Pues bien, softorns: cuando una  vez ha llegado 
la cuestión al terreno de la  fuerza; asi como á 
Otros hombres políticos los imposibilitan otra 
clase de desgracias, al duque de Tetuan le tiene 
imposibíhtadü esa série de hechos, esa série de an­
tecedentes y  su  persistencia en ellos. ¡Xo quíer? 
enmendarse! Hace ocho dias que en la  Gaceta se 
han provisto cuatro  fajas de generales qne estaban 
vacantes: con arreglo á un Real decreto vigente 
debían .ser ascendidos cuatro brigadieres, uno por 
cada dos vacantes. Nada tengo que decir de las 
personas agraciadas; pero sí sobre la  prudencia del 
hombre de gobierno; sí sobre la  previsión del ge­
neral que está combatiendo una sublevación mi- 
lílar.

Tenía cnatro rombínacione.?; habia cutre los 
agraciados un nombre de significación muy m a r ­
cada al lado de S. S.: pues, ¿por qué no ascendió 
en una combinación oportuna á  ese brigadier á 
quien no me duele veile de general, n i de teniente 
general m añana, n i de capitan general despues? 
No os esta la  cuestioAi p a ta  mi; la  cuestión es del 
presidente del Consejo de ministros, del ministro 
de la  Guerra, on cuyas manos están los destinos de 
mí país. ;No tenia  cuatro  combinaciones? ¿Pues 
p o r qué BO puso esa persona en una de ellas, en 
la cual nadie tuviera que reparar? Pues no, seilo- 
res: se le pone en la  combinación en que queda 
exonerado el general Contreras. Si el duque de Te- 
ttian e n c u e n tra  esto insignificante, viene á corro­
borar lo que estoy diciendo, viene á corroborar que 
no conoce su  situación; yo lo lamento, yo sentiré 
perder m i tiempo; pero crea S. S. que , como yo, 
piensa .el país entero. (Voces: No, no.) (Otras: sí, s í . 
(Grandes exclamaciones.)

E l 17 de E n e ro  d  m in is tro  do R elaciones 

exteriores dcl P e rú  pasó una c ircu la r  al Cuerpo 

diplainático, rem itiendo  á cada u n o  de los re ­

p resen tan tes  tle las naciones e x tra n je ra s  u ii 

ejem plar dcl diario oficial en  qu e  se publicó  el 

tra tad o  de ^lianza ofensiva y defensiva cclelira- 

do con la  república  de Chile.

R edúcese á decir, que el Gobierno del P e rú  

espera i |ue  los G obiernos ex tran jeros h a rán  ju s ­

ticia á la m oderación con qne h a  procedido, y 

(]ue estos uo verán  e n  la g u e rra  (pie E spaña ha  

buscado  á  la  A m érica sino  k s ’ ing ra tas  exijen 

cías de nu es tro  Gobierno.

Con fecha 2 0  dt;l m ism o m es, dirigió o tra  c ir ­

cu la r á los G obiernos do las dem as naciones de 

A m érira  y  de E u ro p a , rem itiéndoles o tro  ejem ­

plar del tra tado  con Chile y juzgando á su m a­

nera  la  cuestión h ispano-peruana, dcs;le la ocu­

pación -de las islas C hinclns.

E l S r .  D. Torib io  P acheco , m in is tro  de R ela­

ciones extcrioj’cs del P e rú , insiste  e n  qu e  e n  el 

fondo de n u e s t ra  “diplomacia v io len ta , desorde-
• nada y c o n tra d ic to r ia ,  sólo se  ven c la ra s  las 
«viejas tendenc ias  coloniales de E spaña y su  

•firm e  propósito  de h inn illa r á los países lib res  

»qne án tes  e ran  sus colonias I y est<3 fin se  p re -  

• te u d c  llen a r, ya qu e  no con el exhausto Tesoro 

•de  S. M. Católica, con e l p roduc to  de las islas 

«del guano  que  p e r ten e ce n  a l P erú .»

B ien considerado, como a y e r  bacía n o ta r  un 

periódico, el P e rú  nos hace u u  g ra n  favor con 

aliarse á Chile, p o rq u e  no encon trando  en e.sta 

nación  con qu é  indem nizarnos p ro n ta m e n te  de 

los ga.sLos que nos o cásiona .las  islas Chinchas 

que posee e l P e rú  , nos ofrecen un a  indem niza­

ción am plia  p a ra  c l dia en  quo con los cañones 

de n u e s tra  escuadra  liáyaraos reparado  las ofen­

sas inferidas a  n u es tro  pabellón.

O b ra r de u n a  m a n era  en érg ica , que d c je e te r-  

na m em oria , es la ún ica  m anera  qu e  tenem os 

de a seg u ra r  p a ra  c u  adelan te  c l rcsjieto (¡ue do- 

bem os exigir de nues tro s  antiguos colonos.

Las notic ias de m ás ín te res , re lativas á  la  cues­

tión  de E spaña con Chile y  e l P e rú , que publican 

hoy los diarios, son las siguientes:

• La fuerza del ejército consta de 3,080 plazas; 
pero deduciendo de ese núm ero las bajas q se  cons­
tantemente ocurren, queda reducido i  2,75W pla ­
zas. De estas, l,05Gse hallan de guarnición en dis­
tintos punios de la frontera y  el resto distribuido 
eu nuestras priucípales poblaciones.

Si deducimos ahora de las 2,7l>6, plazas, que for­
m an el servicio activo del ejército, las 1,056 que 
figuran en  la  frontera, como una precaución eoutra 
el elemento salvaje, tendremos que e l ejército de 
línea repartido en las poblaciones do Cbíle apénas 
llega á 1.700 hombres, cifra bastante insignitican- 
te  para  qu e  pueda abrum ar a l Tesoro.*

L a  parte  dispositiva de la  c ircular, rem itida  por 

lord  Clarendon á los com isarios del Almirantazgo 

de In g la te rra , de quo liablamos d ias pasados, en ­

cam inada á g u ardar la  debida n eu tra lidad  e n tre  
E spaña y las Repúlilícas de Chile y  del P e rú , se 

resu m e en los siguientes térm inos:
■ Mientras duren las hostilidades entre S. M. ca­

tólica y  la República de Chile y  del P e r ú , los 
puertos y  radas pertenecientes al reino de la Gi an 
Bretaña y  de I r la n d a , asi como las islas del Es­
trecho, las colonias y  demás posesiones ó depeu- 
dencias pertenecientes á  S. M., quedarán serradas 
para todo buque de guerra  ó corsario de los beli- 
garantes quo entrase en dichos p u erto s , radas ó 
aguas, por motivos de guerra.

Si cu los mismos se encontrasen buques de guer­
ra ó corsarios pertenecientes á  los beligerantes, 
se observará un hitervalo do veinticuatro horas 
entre  la salida de las naves de cada una  de dichas 
nacionalidades.

Tan luego como esta órden llegue i  conoci­
miento d o lo s  capitanas de puertos británicos , los 
ImquBS, llevando el pabellón d e  las susodichas n a ­
ciones beligerantes, tendrán que sa lir en las vein­
ticuatro h o ra s ,  á  no ser que  se hallen detenidos 
allí para  c a r e n a r , hacer víveres ó reparar sus 
avenas; en cuyo caso cl plazo señalado, solo em ­
pezará á correr desde el d ia  en que esos prepara­
tivos queden concluidos. Dichos buques no lleva­
rán  consigo más que las provisiones estrictamente 
necesarias para  la  subsistencia de sus tripulacio­
nes, y  no podrán cargar más que la  cantidad de 
carbón necesaria para llegar al puerto más vecino 
de la  nación á  quo pertenecen.*

— -F-u virtud de la anterior ordenanza, que ha 
comenzado á  tener efecto desde el í) de Marzo, han 
sido detenidos en oí Tiimesís tres buques de guer­
ra , uno español, uno colombiane, y  e l te rcero  chi- 
leuo, que se estaban allí armando.

■ El Gobierno francés ha dirigido iutrucclones 
idéuticas á sus prefectos m arítim os y á todas las 
autoridades de sus colonias y  posesiones de Ul­
tramar.*

— .E l 28 de Febrero último fueron detenidos por 
laau toridad  competente en Lóndres los dos buques 
chilenos que se estaban acabando de disponer para 
h a ce rla  guerra á fepafla. No le ha valido á Chile 
el haber dado pasto á la codicia de los especulado­
res ingleses, para salir adelante con su empresa, 
pues las gestiones del señor ministro ds Estado p a ­
ra  que seobserve estrictamente la neutralidad y el 
ju s to  clamoreo de la  prensa española, han produ­
cido en Lóndres sus efectos. ■

— •La France  dice que próximamente llegará á 
uno de los puerto# franceses la fragata española Te- 
íHü/i, la c u a l  será sometida á las mismas medidas 
de vigilancia que la.? corbetas peruanas/nrfípfnrffn- 
eia y  líuasear.>

— ■El dia 1 i  do Febrero últim o compareció ante 
el tribunal de distrito do los Estados-L'nidos, en 
Nueva-York, el abogado .Mr. Stonghton, encarga­
do de la defensa de! Sr, Vicuña Mackenna en la 
causa ( ue se  lo sigue por haber violado las leyes de 
neu tra  idad, preparando en aquel puerto, bajo pabe­
llón cbilleuo, una expedición arm ada para atacar la 
marina m ercante española.

Despues de oírse los descargos del acusado, quo 
pretendía pasar por enviado especial del Gobierno 
chileno, el .V.ttorney de distrito relató las circuns­
tancias que habían motivado la acusación y  cl a r ­
resto del Sr. Vicuña Mackena. Leyó las comuní- 

'caciones oficiales que mediaron entre  él y  el Ga­
binete de W ashington, á fin de cerciorarse de la 
posicion oficial que se atribuía al Sr. .Mackenna y  
que resultó ser falsa,

Dijo, que á instancia del abogado defensor re ­
mitió varios documentos A Mr. Seward encare- 
cienr'j la  devolución y  respuesta inm ediata á fin 
de entablar la  acusación. La contestación fué un 
certificado d eM r.S ew ard , eu que dice no recono­
cer a l Sr. Mackenna como miembro de la  lega­
ción ehilena on W ashington , y  que no es n i ha 
sido nunca acreditado cerca del Gobierno de los 
Estados-Unidos con cargo alguno, que pueda h a ­
cerlo partícipe de los privilegios é inmunidades de 
un agente díploniálico.

El juez preguntó luego a l Attorney de distrito, 
si quería que el Sr. Mackenna quedase bajo arres­
to; pero acordóse que como tenía dada fianza 
para presentarse diariam ente al tribunal esto so 
consideraba suficiente.

F inalm en te , se acordó que la  vísta de la  causa 
do dicho Sr. Mackunna, así como la  del Sr. Ro- 
g e rs ,  cónsul de Chile, tendría lugar á principios 
de Marzo próximo.

El mismo dia se recibió de Nueva-York nn te ­
legrama do Wasbínliton , anunciando ijuc el p re ­
sidente h a  anulado el exequátur expedido á favor 
del Dr. D. Estéban Rogecs e l día 13 de Oclubro 
de 1064 , por el que se le reconocía como cónsul 
interino de la  República de Chile en el puerto da 
NuBva-Y^ork.

E l D iario  do Barcelona  publica  un a  carta  

del P e rú ,  de la  cu a l tom árnoslo  siguiente,
■ El 13 del presente salió d  vapor de Europa, y 

a l dia siguíentfl, (según eostumbre de la  diploma­
cia americana) so pubhcó e l -Tratado de alianza 
ofensiva y deiensiva entre Chile y  el P erú  y  la 
declaración de guerra  de esta nación á E spaña,■ 
salpicada de unos pocos m ueras á los Codos y  uo 
pocos vivas á Chile. Dos banquetes siguieron á es­
te  memorable aceutecimiento, uno de Sania Ma­
r ía  a l gobierno peruano, y  otro del gobierno pe­
ruano al señor ministro chileno. Desde este dia sa 
oyó ya rugir la tormenta.

E l '18 salía el vapor la  Favorita  pa ra  Guaya­
quil, y  por sí acaso, sin qiio existiera órden n i de­
creto , prohibió cl embarque de los españoles. 
;Vamos andando; al siguiente día amaneció cl do- 
crcto de Prado, mandando que sólo con pasaporte 
do autoridad peruana fuese permitido embarcarse: 
y c l 2 0  un bando del intendente prohibiendo au­
sentarse á  los españoles so pena de ser sometidas 
á juicio y  pagar una m ulta  de 100 á 400 soles.

Unos 25 ó oO españoles nos hemos embarcado 
arrostrando los peligros, pasando en los. escondri­

jos del vapor tres y  más horas. No podemos saber 
hasta  donde llevará ó va llevando el gobierno pe­
ruano sus medidas de persecución, Por de pronto 
cuando salimos, babiau sido presos en sus casas 
varios españoles.*

El gobernador de Femando Póo y sus dap«nden- 
cías participa, con fecha 31 de Enero próximo p a .  
sado, que el orden público continuaba sin a l te ra ­
ción, y  e l estado sanitario era  satisfactorio en e l  
territorio  de su mando.

— lia  llegado sin novedad á  Lóiidras d  general 
Prím , alojándose con sus amigos en el Great Wea- 
te rn-ho te l.
. — Dice u n  periódico quo una do las disposicio­
nes dol nuevo reglamento de empleados, es la  da 
quo cl Gobierno no pueda separar á los funciona­
rios públicos que lleven seis años en el desempeño 
de sus cargos sin oírlas previamente, y  respecto á 
los que cuenten doce en ejercicio, se le  imponn la 
obligación de consultar al Consejo de Estado ántes 
de decretar su cesantía.

No nos parece mal sí llega á cumplirse.
—P ara  exam inar la proposicion sobre reforma 

do la  ley  de enjuícíamíenlo presentada po r el señor 
Casanueva, han  nombrado las secciones del Con­
greso, en su  reunión do ayer tarde, á  los señores 
Aguirre, Miramon, Herreros, Cuesta, Gutierrez, 
Nocedal, Duran, B asy  Bernar.

—El brigadier Sr. G arbaliohasído nombradoco- 
mandante general de la  provincia de Oviedo.

—Las secciones del Congreso eligieron ayer ta r ­
de por presidentes de las mismas á  los señores Sa- 
laverría, Fernandez de la Hoz, López Ballesteros 
(D. Diego), Moreno López, Escosura, Mon y Ríos 
llosas(I). Antonio); y  por vicepresidentesá los se­
ñores Iñigo, Colmoiro, llu itado. Herrera, Atdanaz> 
Udaeta y  Bernar,

—La comisión que h a  de da r  dictamen sobre la 
proposicion do ley  del Sr. Ortiz de Zárate, acerca 
depoblacion ru ra l, se compone de los Sres. Pcrior, 
Ballester, Míllan y  Caro, Ferrandiz, Ardanaz, Zá­
rate  y  Nudez de Prado.

—El m inistro de Gracia y  Justicia presentará 
pronto á los Cuerpos Colegisladores un proyecto 
de ley sobre ar^inceles notariales.

—Anteayer fueron recibidos por S. M. los rep re ­
sentantes de Rusia y  de los Estados-Unidos, qne 
fueron á entregar cartas de los jefes do sus respec­
tivos países.

—Do u n  momento á otro debe salir de Ma­
drid, sí es quo ya ne lo  lia vrriflcadg, el general 
Valleríestra, representante dol P e rú ,  á  conse­
cuencia de la  declaracicm de guerra  de aquella po­
tencia.

— De las noticias que por la  agencia do la  com ­
pañía general trasatlántica se han recibido en Ma­
drid, resulta  qne el estado sanitario sigue inmejo- 
rablu en Saa Nazario (Francia) habiéndose única-

Ayuntamiento de Madrid
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inpnte manifestado el cólera en Urost, de donde 
antincian qne ha desaparecido ya.

— El presidente del Consejo de ministros Invo 
que guardar ayer cama, á cousecucticia de un fuer­

te resfriado.
El ministro de la  rioLernacion sigue nif'jnr.
— Sftgnn el corresponsal dcl Dwft'o rf<r 

Insprpsnpupstos serán despui’s d(> la ley de Impren­

ta la  piedra de toque de la m í jo n a .

De Santander «es escriben lo siguiente:

• Por Real decreto de 10 del pasado, ha sido 
elRTado al alto cargo de gobernador de las Ca- 
nariss, el Sr. I). Manuel Martos R ubio , sccreUrjo 
del dé esta pravUicia. por sus extraordinarios y 
meritorios scr\-iciosprestados en esta ciudad, du­
rante la pasada epidemia. Xo es mi ánimo calift- 
carlos, atenuarlos ni, p e r  consiguiente, rebajar el 
mérito por dicho sefior contraído durante su 
mando; pero ya que se ha querido prem iar servi­
cios públicos, ¿por qué no hacerlo con el llustri- 
simo señor Obispo (le esta diócesis q m e n , como 
todos sallen, marchaba á  la  cabeza de los valien­
tes V caritativos, dando ejemplo de valor cristiano 
y dé caridad evangélica, afrontando en medio de 
sn ancianidad el terrible a ró te , consolando con 
su dulce voz apostólica d io s  m oribundos, ofre­
ciéndose á Dios como víctim a escogida, socorrien­
do oculto y  Te'adamente al pobre, para  procurar 
en lo hwmano alivio á sus necesidades, y  no des­
cansar un momento para  cuidar dcl rebafto con­
fiado por Dios á su cuidado? El ejemplo de este 
buen Pa.stor, ¿no era  fielmente seguido por los 
Padres Jesuitas y  Franciscanos, por el Clero pa r ­
roquial que lian llevado sus deberes hasta  el h e ­
roísmo? ¿No sa habla púbUcam«nte del distingui­
do Padre Yahente, anciano venerable, y  del joven 
señor Manzano, castrense de esta  ciudad? ¿Ignora 
nadie las multiplicadas atenciones á que satisfa­
cía. sin tregua n i descanso , el alcalde Sr. Esca­
lante ? Y si se queria  buscar al coronel Durana, 
sub-inspector de la  media brigada de provinciales, 
¿dónde se le  encontraba ? En el reten permanente 
del Ayuntamiento, ó en la casa del pobre, del m i­
sero m oribundo , haciendo de enfermero y  abrien­
do su bolsillo p a ta  que se  le  proporcionara ali­
mento y medicinas. ¿Y los cofrades d# San Yiccn- 
to de Paul? ¿Y la herm andad improvisada de 
jóvenes que , presurosos corrían á casa del Infor­
tunado á q u iín  el azote divino le provenía se dis­
pusiera á dejar este valle de lágrimas? Si la justi­
cia del Gobierno, amigo mió, ha dado su premio 
al representante suyo, Sr. Martns, debe cumplirla 
oon los que en primera línea han hecho más, m a ­
cho más que !o prociso de su deber.*

Las sesiones dnl Congreso autorizaron ay er ta r ­
de la lectura  de la  siguient# proposición de ley 
d(*¡ Sr. Romero Leal;

Artículo 1.® Se declara que la  obligación de 
facilitar alojamiento i  los individuos del ejdrcito 
en activo servicio, cuando citos tuvieran derecho 
á rec lam arlo , es a iten s ira  á  todos los españoles 
que sean cabezas de familia y  tengan casa abierta, 
sin que ninguno de ellos pueda considerarse exen­
to de cum plir aquella carga p ú b lic a , cualquiera 
que fuese la  autoridad que ejerza, el origen y c a ­

rác te r de su -  funciones ó la  clase ó fuero i  que 
pertenezca.

Art. -2. ^  La< personas obligadas á  prestar el 
servicio de que se t r a ta ,  cum plirán su cometido 
cediendo para este íln la  parte necesaria de su 
casa-habitación, ó proporcionando á  sus expensas 
otra del mi^mo pu'-blo que ofrezca iguales como­
didades.

Art. 3 ,=  El Gobierno dictará las disposicio­
nes convenientes, para  q\ie la  carga de alojamien­
tos m ilitares se  d is tribuya en  cada pueblo, por 
rigoroso turno y cou la  debida igualdad, entre  las 
personas que reúnan unas mismas circunstancias, 
concillando las eiigencias del servicio público con 
el m enor gravam en posible de los particulares.

Art. 4 .®  Quedan derogadas todas las leyes, 
ordenanzas y  disposiciones, en cuanto se opongan 
al Cumplimiento de la  presente ley.

Palacio de! Congreso, 1. ® de Marzo de 18C6.— 
Bartolomé Romero Leal.— Eduardo Gasset y  Ar- 
tim e.—El marques de Flgueroa.— Manuel Colmei- 
ro ,— r.árlos Xavarro.—Pedro Campos de Orcllana. 
—Francisco de P , Candau.

Un periódico publica, formulada ya, la  proposi- 
cion de ley  que elaboran diferentes diputados por 
las provincias que constituyeron el antiguo reino 
de Aragón, modificando ó trasíormando el im pues­
to de consumos, cuya impopularidad, dicenuestro 
c o leg a , CK general en Valencia como en toda 
España.

El proyecto, algunas de cuyas bases han sido 
adoptadas y a  por la m ayoría  de los diputados que 
examinan esta c u e s t ió n , dice a s í :

Artículo I . '  Queda abolido en toda Espafta el 
impuesto conocido con ei nombre de contribución 
de consumos y  de puertas, y  serán de libre tránsi­
to por el interior d e  la Península y  de franca en­
trada en las poblaciones toda clase de géneros do 
consumo,

A rt. 2.° En subrogación de los 20 millones de 
escudos que en los presupuestos del Estado figuran 
como ingreso por el impuesto abolido en el articulo 
anterior, se  estab lece: •

1. ® Una contribucioa de 15 millones de escu­
dos que so denominará de licencias de vento, y  
será satisfecha por la totahdad de vendedores de 
España, de los siguientes artículos, en la  propor- 
cion que seguidamente se oxpresa:
Vino com ún.................................3.()fl0,0fl0 escudos.
Aceite. . . ............................. 2.0011,000
Carnes...........................................5.000,000
Pescas...........................................1,5UI),0()0
Vinos generosos, licores y  d e ­

mas bebidas de recreo. . 1.000,000 
Dulces, aves, caza y  demas 

m anjares de recreo. . . . 1.000,000 
Frutas y verduras en merca­

dos y puntos de venta. . . -550,000
Grasas...........................................  450.000
Telas de vestir ........................... 2.000.000
Mueblaje......................................  600,000

2. ® Una contribución de cinco millones de es­
cudos, que se denominará de seguridad personal, y 
que pagarán todos los habitantes de España no 
reputados indigentes-, i  razón de medio escudo cada 
uno.

Art. 5.° Todo el que se dedique á la  expen- 
diciou de los géneros enumerados en el articulo 
anterior, deberá cada medio año proveerse de una 
licencia do venta, sin la  cnal no tendrá acción p a ­

ra  reclam ar e l pago de lo que hubiere vendido, co­
mo le Mrá decomisado todo el que fuese ocupado 
y  pagará una multa doble de! costo de la licencia 
que le  corresponde.

Exceptúanse de esta d i^osic lon  los cosechero?, 
quien sólo deberán proveerse de licencia de venia 
en los tres siguientes casos:

1 °  Si tiene el depósito habitual de sn  cosecha 
dentro de poblaciones de más de 5,000 almas.

2.” Si teniendo e l depósito habitual de su cose­
cha en poblaciones de menos de 5,000 almas, se 
dedican á la  venta al por menor; y

3.“ Si vendieren su  cosecha, sea en puntos 
fijos, sea en ambulancias fuera del depósito h a ­
bitual de d icha su cosecha.

Art. -i.® Los cosecheros de vino común, vinoS 
generosos, espíritus y  aguardientes, y de aceite, 
que no tom aran licencia de venta, pagarán según 
su  categoría por su  persona y la  de cada Indivi­
duo que m ore en su habitocion, formando sii fa­
milia ó bajo su dependencia, las cuotas que u u rc a  

la siguiente tarifa:
Caleuo- Categoría 2.* 
r í o l . '

Cosecheros Cuota Cosecheros Cuota 
notoriamente Escu- notoriam en- Escu­

de más de dos. te  do dos.

Vinocomun 1,000 ars, 0,500 20 á 1,000ars. 0,250 
Vinos gene­
rosos, es­
p í r i t u  y  
a  g u  a  r- 
d ien te s . .

Aceite. . .
500 ars, 0,125 
100 ars. 0,125

500 ars. 0,250 10 á 
100 ars. 0,250 2 á

Para resolver las dudas que acerca de la  noto­
riedad de su  co.secha, suscitare algún ioteresado 
contra la  clastilcacion que se hubiera hecho de su 
categoría, se convocará por pregones con la  an tic i­
pación conveniente un a  junta  de los cosecheros del 
mismo articulo, de la  demarcación municipal, cuya 
ju n ta , por m ayoría absoluta d e v o to s  de los con­
currentes, hará  la clasificación definitiva despues do 
oir á  cuatro vecinos, que depondrán según su con­
ciencia y bajo la  responsabilidad de los que decla­
ren  falsamente.

Art. 5.° La cuota de las licencias de venta 
será la que resulte de la repartición entre  los 
vendedores de cada artículo dcl cupo señalado á 
su demarcación niuuicipal, deducida la cantidad 
que se cubriese con la  aplicación del artículo an ­
terior.

Para  dicha rjjparticion, los vendedores de cada 
artículo, reun id o sen ju n ta  genera!, se clasillcarán 
mutuamente por mayoría absoluta délos votos con­
currentes en  las catpgorias que tengan por útil, y 
fijarán para  cada categoría la  cuota necesaria, se­
gún los vendedores de la  localidad, para  c u b r i re l  
cupo que la diputación provincial le habrá designa­
do, del que las Cortes hubieren señalado á  la pro ­
vincia; y  las Córtes y las diputaciones provinciales, 
parí, fijar la  cantidad que hayan de pagar las pro ­
vincias y  los pueblos tendrán en  cuenta e! número 
y  clase de habitantes de cada demarcación.

Contra los señalamientos de las diputaciones 
provinciales, tendrán los pueblos en el sólo efec­
to devolutivo, recu rw  de alzada ante las Córtes.

Art. 6.“ Sobre las coñíribuciones establecidas 
por la presente léy, podrán las diputaciones pro ­
vinciales y  ios ayuntamientos imponer los recar­

gos autorizados sobro e l impuesto .ibolido por el 
a rt .  I." , siempre que por cualquier otro arbitrio 
no pudiesen cubrir sus respectivos prosupupítiis; 
pero no podrán en ningún caso restablecer fisnriü- 
zaciones de ninguna clase ni impedir, bajo pre­
texto alguno, la libre circulación de toda clase do 
artículos, asi como tampoco sujetar á los pueblos 
á repartimientos p rudenciales, no dispuesto? por 
leyes posteriores á la presente.

A lt. 7.° El ministro de Hacienda dictará las 
disposiciones p ara  la  ejecución de la  presente 

ley.-
En el proyecto so  establece ad.nuas un impues­

to p o r capít¡«;ion, que se hace ascsuder á cin­
cuenta millones de reales, que con los ciento cin ­
cuenta de la contrilmcion de patentes de venta, 
forman un to tal de doscientos mUlones. ¿Por qué 
doscientos millones ? ¿Xo se habia dicho que los 
consumos sólo rendían ciento sesenta millones lí ­
quidos a l Estado , puesto que habia que deducir 
por gastos de recaudación veinte millones di  ̂ los 

ciento ochenta que se recaudaban?

lioniAK sa ltil lo  c o n  g n s l o  qiif* e l  «Ineloi*
señor don Juan  Arana, Cammigo del cabildo p r i ­
mado de Toledo y oidor del consejo de la Gober­
nación de esta diócesi, acaba do ser promovido 
por el Eramo. Sr. Cardenal Araobispo á la  digni­
dad de tesorero, vac?ntc por fallecimiento del se­
ñor don Domingo Sánchez liijOii.

K1 d o iu iii |;o .  p o r  l a  in añ n iin  á  l io r a  m u y
avanzada, y  cou asistencia de SS. MM. y  AA., 
pronunció en  la  Real capilla u n  brillante discurso 
el doctor D. Andrés Barrio, arcediano de la  cate­
d ral de Cartagena y Murcia.

l ' i i  p c f iú d ie o  d e  Z A ra^uzn  r^ íiorc  qite c l  
coronel Sr. Ilubiu, jefe de aquel tercio de la Guar­
dia civil, h a  dado en  del último Fobrero, á la 
fuerza de su  mando, una órden, en la  cual despues 
de hacer justicia a l escelenle comportamiento de 
los individuos de! cuerpo, en todas sus clases, los 
exhorta a l cumplimiento desusdeberes religiosos, 
recordándoles á lo que como cristianos y  como 
militares vienen obligados, mandando á la vez que 
concurran ¿c ie r ta s  prácticas piadosas y  que los 
jefes depuestos procuren que todos se dispongan 
al cumplimiento de Iglesia, que lo efectúen antes 
de Semana Santa, y  guarden en ella y  en  dicho 
acto la  más religiosa compostura.

Es digna de toilo elogio la conducta del coronel 
Rubin, pero también es tristisimo .-ilcanzar unos 
tiempos en que hay necesidad de notar como raro 
en u n  país esclusivameutc católico, que un jefo 
m ilitar uso con sus subordinados el lenguaje que 
ha usado con los suyos el digno coronel Rubin.

I^a ju n t a  p r o v in r in l  <Ie B4‘U(‘íloen4‘ÍH li.*t
acordado en vista del estado de las obras que se 
están verificando en el hospital do San ,luan de 
Dios, que no liaya entrada pública el dia C del cor­
riente, fiesta de! Santo titular del mismo estableci­
miento.

D l o c  u n  p er ló iU eo  q u e  lo.9 o i l i t o r e s  do
esto córte v a n á  reunirse parapuW icar los nombres 
de los corresponsales de provincia que cumplen 
bien con su  cometido, y  también excluir dol co­
mercio delibros á los que faltan á sus debares. Es­
ta  medida la toman (según el mismo diario), á 
causa de las mochas reclamacionos do los suscri- 
tores, quienes culpan á los editores do estas faltas, 
m ientras que el motivo principal es, que a lg p o s  
corresponsales no sólo no hacen lo re g u l í^  
partir las, sino que no mandan el im p o r ta ^ !^ j ¡ (Q  
deben a su  debido fiempo. O

(Jue los editores se reúnan y  to m en ^^P m ed id as  
privada ó públicamente con arre-gio ^ a ^ e y e s ^ i M -  
poner á sa vo sus intereses nos pa» « irb j^m -p a 'o  
que publiquen los nombres de losfciéS 'e^fieales

que cumplf-n mal su conietidn nos parece un  abuso 
irrav(‘ niu; h.tsla la misma ley civil condena.

PARTE HELIfTlOSA.

Sastos d e l ni.i. .Sííii Jiwn 'U. Dios, fundador, 
y  San Julián, Arzobispo de Tolfdo.

S.isio BE u.vSasí. Santa Francisca. tfn<ía.

CULTOS.

So gana el jubileo de Cuarenta horas en la igle- 
.sia dcl llospit<il de San Juan de Dios, donde pnr 
la  mañana habrá Misa m ayor y  por la  ta rde Com­

pletas y  Reserva.
En la  parroquia de San Sebastian y en la  capilla 

Real habrá Mi?a cantada con sermón, quo p red i­
cará  sobre el Evangelio del dia. en lo primera don 
José Pascual, y  en la <iv;uiida P. Jo“i- Tercero, 

predicador dp S. M.
Por la  tarde á las cuatro habrá ejercicios cou 

manifiesto, Miicrere  y sermón que predicarán; en 
la  capilla dfila V. O, T. de San Francisco, D, An­
tonio Millan; en la capilla del Santísimo Cristo de 
San fiinés, D. iosé Losada; eu las Galatiavas, don 
Luis P eralta : en las Arrepentidas, D. Pedro Vis- 
pahcr, y  en el colegio de Niñas de Leganés, otro 
sellor orador.

Continúan por la larde las Misiones anunciadas 
en  Santa Isabel, San Antonio del Prado, y  en las 
Monjas de !a  Latina la novena de ííuestra  Seftora 
de las Angustias.

En las Trinitarias predicará  por la  tardo ll. R ai­

mundo Carrillo.
Por la  noche liabrá ejercicios con sermón y  V;- 

« e r í r í ,  siendo oradores: en  S antiago, D. Ignacio 
Ibarra; en el Oratorio dol Olivar, Ü. José María 
Anglés; en Santo T o m ís ,  D. Lorenzo Camero: en 
la  bóveda de San Ginés , D. Joaquín C o rra l ;  en 
Italianos, D. Isidro í.afucnte: en San Pedro , el P a ­
dre Joaquín Montaban : en el Caballero de Gracia, 
el Sr. P eralta : en San Martin. D. Ambrosio de lo ' 
Infantes; en San Plácido, el Sr. C a rri llo ; en San 
Isnacio, 11. Miguel Martínez, y  en Monscrrat, duii 
Márcos Jordán.

VisiT.i PE n  CónTE TPE Nuestra Sefiorn

del Rosari#, cii Sant^ Tomás.

Se roza de Santa Francisca, viuda, con rilo do­

ble y  color blanco.

ÚLTIMA HORA,
SExNADO.,

C ontinúa la discusión del proyecto tlu ley  r e ­

lativo á im p ren ta .

E l presíilciite de la  couiisioii lui inaiiifcstailo 

que  se  habia lieclio « n a  modillcacion e u  el a r ­

t ic u lo  5. ® , consígnándoRc e n  él qu e  el au to r  
^ e  u n  escrito será  respousablo cuanrlo lo f in n e . 

- .E lS r .C o r r a d ü ia  iisailo de la palalira  e n  con- 

tr'ií\(ífe dicho articu lo , y le  con testa  el S r. Cá- 

Castillo.

sr
sr ja  3
— c  fiTC
^  S 3

‘i r

sr- g . 
3 «

n

i . : ?

s, t "  o
g 3 s— fiJ. _
S “  => 
£• 2 .  "So  5cfi ^
^  a. ^ 
B Q

2
cr £5 M-

s  -  «
S  s  3

2  s  
"  s  s-c- --e

3

-C. -1
*  ÍV
I—  B>

^ sC 3
E. —

f  ?  

-  L
«  OI

O
3O

v> —

_ S Sm O
^  5 ’ 
_  o

l i
s

"O

©• (fip c a
p ©
fi © r>

B©
P Vi

-a
© ©

•a
© ©

© ©

©
©©CA

© ©

2 2 - '  
<

^  ?  2

g g ^

= 1 6  
S  g

ó" -  as- _.
o  era 3  
T O
— 3  3
S $  S
2  ^  »  C —

J  2  £.
f i a05 ü 

?  2 . "  
" .  s  ^

5’ S' "
o 5. 5

^  c 2.rr Vi aO 1̂ . -*
S a i »
S lü
o =• í»
_ — o

o  2A S

3  ^—  a  
= . "> 
= ñ

a  "
5.-5

n
3o

a . sffc g  
c/v « 
= g 

OQ c ^  
2  =
•OO fA

s

S . a .  S? 
® t»
^  a  2V. cs s

• O
ís.
S -
® íT
r> —z  a>2 i/:

í  ST CA U

•s a  “3

I I  ^Vi “  "TD
• 3 . 3. 

£.
O  «  ff-.— o
a

o  =o  ^
V- fi ^

“  g  s r  *
rí ~=
” 5  =  5

■  n  ^  Ó
p  2 

o  % ’O

r> o  
SS
M >•
s  o o

3 I

ít -5

-fe

<

A

h i  — r» ®
S

o í“ 

w =- 3.
3 ̂ -g

^ i  ^ ^  3  ce
1

S
2  © >  
7  o- c

P  5 
^  -2.-Q

■ s  “  ®
I .  a  3^  fi; Z. 
^  ST

» 3 K

H -i

s  i*
Q

O « 
Oí o sr ^

5  £

i  

“ ■ |  
s  i .  — fi»
6  p- 

sT 5 
-  ^  
2  ¿ 
^  P 
2 . ^
• -a_ÍC

• »
ft

^  yCb
7» ^
t  a
I I

1 i: n  o  
o- ^vb e
ifi íft

2  « 

S. ^
o  S* »  2

ft ftí -

£  s  s : 3  
3 l |  i
sr- s  2  S-

o - 5.
2  _  a; sr*
E: i  i  í
q  g , oi sr
2  ® ‘-Í -í

5  cT 3.

«  í  B- 
2.

«  2 - S - 2 .

“ g I
"  ^  g  i  

_
«  re s r  <L

! .  i ' l  g  
P p rs 
« 0 ^ 2 .

e.-TS 
2  -
% 3

0   

1 i

P* <
O 2

A
P -1 » O
S © ^  ©M p. »  © 

© *

< c
&■ I^  O
^  C/>

í̂*

2 .  "  S  3

—

§ I
o  Sí
0  *•

1  2
a  ^_. in

“  ré
sr as

“  §
£ . n

% i  
■3 
s 's  “í
3  ■

^  I€p ST-

P
o  ^  
^ p 

i - i -  **-• -nO

= i

o

11'•« 3
^  cr“
P £9

o  Pn  '* 
£
u  M ^  o •í©

P

2.5*
p
cu

SJ

s p

íí r* 

2. P2
y¡ ^

S  S  

•g 'g  
3  SVi

efi9 n
S o fi; ^- fp ti
S

cr
p

P  fi9

P

© co 

p
.

©

« P ^
s

©

-  5p

pC9n

p.&»

Vi 
p.

cr 2 © ^  n
s  3

p 

.  i  “1 u

CA V‘
P

, í  s
s S 3P« n
í '  p  *5
g  3 E
■9

rrs 
p tí 

Sí
S  p 

©
o

tfj Q
£: S 5*
»  rt PP- B C're B oI U V3

O ©
CA *CA

• ’ji

S Si.
© c*V) I (

«o
o

Sr- Sp
O" !5

ts . i  o  •«P
P e
_ "7̂  »P

recj: J2
a
“  u
- ©

= | j  

- § 1  £ 

*S O

I  .k‘' E.
í= .i «= 3 c

5
rs ’g  *§

w K .¡s»

§  . Scr V5 ^  ft Q

ei •r. 
t  •r, S  

o  p

D «3 3
= 4:

= o  >,
4) -3
15 .S. ® 
S 
■

2 ^ ^

© ' I

V .

íA

l §  n
^  sm  p 
^  «
w

- rti
«  .2
S o«s O re

g  tp l s

I g -.P re
*  > ^ 3

ce
e  s  "

S h ® 
S  .=^ i

i  ja

! - §  g

O
P "TS

r  s
M g  

1 1

i  i
.> S

<r.
- " s |w ^  P 

© 2  
'p  — >* 

re S
a
;p -c ••

| 3 - i  
§3 g  s  
« S ■= 
S  l i  >-•w
45 ,re c

2 « ■ =

í li tí *a 
o  
p w

tí
P *-
re Cu

© j
-p© © "p

fai

a © o *p a a
t- ”p p

© t.

©
H
P

© mmtí ©
fe
*§w

©
'A

2
© .2

©
P

p
« ©

Oc
p

t íb. >p 'tí V ití
P
B 'tí0 •© 6-B̂ •B ar“ v: CO

i  i  
9  a

c  o

i -S
I"  -

g «^  to

£  §
t o
p a
V  o  tí

tí

r/¡ ®

i ”  
o >.

l l

—  p 
.«5 
©  ̂
a  .2,
tí 5

-  s  

S i

©tí
tí

•o s

2
a pt í  tí

cfí

t'. ?! 
C

•I? «

S g
§  tí
^  o

g  2 
«  j  tí 

P
V)

P  u
•f5 ’w

p

Ph

u  aa  o

I  i
p

“  rt
tí ^^  reotí M
V i t í

£  ü

s  re 
tí

ffití

-ir> U

a  ^
^  tí
2  % 
©

Ch•— tí

v> 
re o>

s- n  
fcD

'fi tí

P o 
P. "B

.P tí

tí P
re

©
Ph tí ^ u

I f

s  »

«  5
S Stfl B*

n 
a  

fi §  
2  *p 
’S  .5 rt
P ’£ 
•ji P

n

® 5 _  tí 
'S  ©

a l
iC C3
a - §

C/5 
■  ■  3  es

.S 2  ü  
e  &  3•5 3 s 
=. ® c  —

2- I
^  P

tí

tú  ̂  
a  S  
p
- c

■ -  S
tO tí

i  = re

©  P5O —V3 tí tí

" i P o
oV, 'p

© 2
tfí 5tí Vi ^

-p r» 'p  '/j o r e o

1 - 1  §  i  o  ““
? .  9. w

• o  B 
£  ■= u
p  á  
í . - £  =-. = e

-  3  
rt

o
P © V-s
©" >• ©

• r  ©

a  ' stí “  
"Botí v. 

B A
.a  fiB

eí _  tí
á  2 
o  a«v;
•p p  
5* ^re re

g , 5
«  s
“  3

.ií tn— 3

3  -
s  a
te * 3  

l i  
©

tí 9.

2  rfís  £: V

3 - i
re cft
s) r? íí 

E
~ 5
3  .2  £

5 2
s  ^
re

. 2  V S
^  C/>re .p. tí
■5 l i í
© 2 ^4;  5
tfí a  tí

^  o p

3  j i -  ^
® Oü  — O

.2 s  g
s s s
S P .'^

=: t- 
JS. •= 2

fe 5 fe 3-

«  "  S:
— 43 ® 

i i l .

s

a .

e
© tí 
«  
s  © 
o
0S © 
rt S

C ^
P o 
C  • 

^ ©

1  I  
i  £ © ^

S V 

fe oO a

i  2rs  ©

P o c ^
a- V
X  g

CO

♦i r> 
S

S  ^  -2
í  =

S c  ^
-  s  

»  s
§• B .§

2 o
¿  I-

o © as ^

n  s- © © « ©

^  5

S. c/i
os í
2  «  í  -í 2  re- •  «  tn

©
©

T*(f>2
V5*
C.

re © 
2. —

5 .-^  
L  ^, 0 3
P« 29 P

?t* re
^  _ 
r  B̂

s  <í=
55

a  B>
2 . ^

p- a. 
3

a

e— © 
2* 2 25 p ^
“í  ©

2? s
SJ

© ‘S
p

_ V.a* F“

*=•
o *

Crt

tí

V I

i'
_ cr

í  3s r  as

3 f.

n 2.

= i, 
~  o  5- “

- - a

“  2 . E.

í  S? i."  —• o

t : §  g-

■ S ‘5

i  I
s ;  fl1̂ CA

r
2- o 

i  2. 

I  § 
l l -  
i  5

® § =. 
"B ¿  ^  
© O p

S?  fi© ©
Oi* 0- 
i ' f
^  re 

&  © 
s* ̂
A p

o  ® o' “  a  tfa o  ^

p o  
fi»

3 5

a  re
fi-re

3 - i

re 2 
©*

i--5 - 3

o 
2  i® 
P- 
© ^

©
2.
V
3 

^  © 
fi *B

» 7

Í2 ra
5©

-B e
Qí*
6  2. 
W' »» 
?  •

’ « &
• 2  S
‘ ® 5

B* P"cr“ Bé) reO 
&> fi
- í 5 
B -  S

3

— re P•»*.

—  ^sr re
5  ^  "p

Sí p

S  s .
re

p P

i -

i - l

©
fi re
© p 
-f- »

l l  
-< ©

S i

C ^  
3  g  O

O. P 
© 2 — 2

5  U '

©
©

p
p
©
ÍB
P
Pre
ar»
U
U

■a
p

S -  P i  i .
fs ^  M 

§  2  = 
»  p 

=2 . o .  5
5 fl 2 . 2 .

o l • '  
g .

ES a. “O«  «  s

i
B a 2.
i - K

^  CÍ 
-  ?
S  3

*

©.

P
re -N 
2 . ©

■5
a

re ís 

i  ^

^  3w © 

t í
©
B 'B©

©

« s

i  1 ^
® f? 2 .^  r-» M
P -S ’

3 2 
^ 3 3re -are
sr*

©

*-«1

B ■■©
© M P> 

•a*
°  i r  1  
2  «■ £;
c  _

2. >5 -5
{(5 í;  o
g  «1 =- 
»  ® i
'  o ® 
B>- a  *  n  »
c-| -g 
S

2- re

fi- 2  © fi
5  -ftia. -ji 
tí

©© K
re

3  i '

P© c

i  s

3  “3
©  Oí.

■fi
I -
3 S

P

a# 
p

II f -  ©

p  íi» re
ífi ^
fi. ̂  ji-

re

© «a
_ o

© © 
3

2  é  
£ .  c"

í  e 
1  = 

©
P —

(A 2

3 ^ - 1  
§  §  £
S íS

2 g 2

P*
» s -s

CB

^ I fij ©
3  E.SJ
g  S -  
p- ̂  
p

Q> re

B ^  
p 2  ̂

l i - i -
8 l l  
P fiS © 

^  P

tí

—  2«
a>* B
^  cr ^  re p
JA ©
^  © >3
íi-o l ®
5 S » fi.©  
B S  i

HO ©
ai w 2 
p

p©
p

© 

l i ;  
^  2. o á.

^ i - |  -_ 'cu  o 
2  ^  é  
3 3
1 = 3  ^  © Ü.

p a
«*» p« fi© © p

3  «»p • v<3  »

_  i»sr

«

S

S I
3  S—- ®
p ’ 2p s
2 . ^  

a  >fi 2
5  e  §  E .
^  a . "  g - O
Cfe p  ^  ©

p  -

^ ' 1
B

© W

» ©
a . ^
f t .

b  e  
2  §  P*

V»
U3

fi 5

a
p 5T
2  S

©

CD

2  9 
£, fi «* ^

o
fi

o .2 

‘a  'p 
•© fi- 
p  © 
c  ^o  ^  tí »

l i
re

P 0 1 0

M
u

0
©

a
© ’p

©p©
cu

p ©

P
© -B

re•fi P ©N ©
P

A
w

©
o

P

• r  « 
h  fi

«  p  8  fi ‘H T

. i» tí ffi tí 
9  'B
I S
P * 

©
©̂ puw o 
© fi­ce ^  
© Kt*- V5

i  
fi ©

Ph
S  c  s  

2  *

= ^  
I 

& «fi

w 'a

© © 

“fi "p
5  .SPU tí re

( '(9 
P fi

UO tí

.2  ^  .= e  -2 -3 .£© "fi
© “fi .22 í  s
P  i  -2 íi. S

— © 
re
o  L. = ©

eo g  ©= I
■§ -§ «5 . p  O

fi- ©cc (£O tí _

íí 
Ch

.  *  ^  P 
© S

© -a ©

>>
© ^  

o 
£

p
u

^  -B 
fi « 
P. ^

Ci “fi "fi fi -

©

0 o 
-3 •=

VI

1 »

b  .1 :
- oV2 e_- ff...

§  e- «

»  w  - i
3  S
1=. 2

i f
y <A
.Sí P

S) 5  *a 
feo o

© 
p 
B 
te 
P

Ü a
tí tí 

-B P

i;

P  u; 5 J2 p 3 © — s
7. fi B

p s 
£ ■ 2

et
e5

I-I

©
•a

oS. u

2  i*»

l l

’fi s
-5 “  a

=
© © *í9- 

*5 © ©V2 «5 > M
© ,^  P  «  B W -B

g  3. 2P

M I5 "

”  «t
a  ^© 41
3  -c
^  tí
tí ^  
fi. 

i

tí P © 
s

■p p p

©
'B

«a o  3  y

tí  tí  ̂■  > f_ •»

i
P  _©

-  'fi 5

© © 
e- 3  

© 
p

5Í5

I  ^5?" «J

•a 3 .3 
"  -  c3

S s s

o  -fi 
3  «re ®p  ^  ^  ^ Ptí fi

> Q tí

' s . s  «

fi._ _ ,Pi
CC p — P

i  i | J I  
'2  «  ^  ■
5  ^
O ’w *p _
- ■9  § ■ *

S i  c :

“  2  S  
“  “  
3  '■ 
3  ^  

 ̂ f  “ 
S5- ^  £o —.ía
- s 

•i
“  § - i

om
o
s
J2
>-»

p  a
re S. fi “  

©

.2¿ •© g

© a

tí s

2  ^ - B  £  ■ !  ré
a  re 

-p

^  fi 
o  8
© cs ^
B  .2  -  o p -

o  J2
íAtí

«  P 
^  fi 

u  f
■= S.

fi S
CJ3 p  -

3  -T £
—  v;
f i  . 2  ©
P  ^  ^© -^ ^  

=

©

p

£ 2 2  
^  © t£i 
"̂  © p 

y

p3 'P
S fi fi I

2 2 J

p  ©-S © P*J
a  S  j¿p  ^

p
^  p  j  
a  -a
a  v: p  c

-5 s
5  £• c
o  ■ § ■ §

c; a  ^
6  c  *s 

■ "
-© P  ©

a  S  
©
*5 fi" ®© _ -p  © © w —-

p
>> •_3 ©
i Ph
•/.— tf?.P re

-2 .5
p .5

ptí©
fiO

 ̂ © 
© .2

p  fi -p

© o 
B

re p  
'C P

^  ' s  ^

5í< - 2
= 5  S
ifl ,fi S-
p  <
s  fi «y

atí

p a
.S 'p  Are p ©

*0
©

fi
•P © 
© líi 
£• o 

S3 ="^ S -3 -3

li K 3  

1
1 .3

Ayuntamiento de Madrid



E r.  Pr>,'SAMit:>'To E s p a S'OI..— -l u é v e s  8  ilo  M a r r o  t l f  d 8 f i 6 .

CORTES.
^ e i ; í d o .

P n S S l D E S m  HEL tX C S O . SESOR DV O tE 1>E LA TORRE.

Exlracto de la sesión ceM rada t i  d ia  7 i e  M a n o  
de lact!.

Abierta á las do? y cuarto , y  leida e l acta  de la 
antprior, fue ap ro b ad a .__________ . , ,

El señor ministro dfi pnMLNTO ocupo la  tribu ­
na y leyó im proyecto de ley  sobre aprovecha* 
miento de aguas. . '  j  ,

Se entró en la úrdcn do ld ia , contuinando la dis­
ensión pnidiente sobre los artículos del proyecto 
de lev üe irapreiita.

El “ipnor ministro de GRACIA ^ J l  STir.lA m a­
nifestó que la  enmienda presentada y apoyadaaypr 
por el Sr. Caloiige, para  que los militares no p u ­
dieran pscribir'subre cuestiones políticas, no na- 
bia necesidad de ella, puesto que un en artículo de 
la  ley so consignaba y a  que lo? escritos de m ili­
ta res qnedaban sujetos a las leyes militares. Esta 
opinion del orador era  la opiiiion dol Gobierno, 
puesto que, según dijo, se habían puesto de acuer­
do todos los sefiores ministros.

No siendo necesaria la  enmienda, como no lo era, 
el orador declaró,que no había para qué admitirla, 
quedando el Gabinete encargado de presentar un 
proyecto de ley sobre la  penalidad que habría de 
imponerse á los militares, si se creyera que no 
bastaba en este punto la  ley de imprenta.

P o r estas raz o n es , el señor ministro acabó ro ­
gando i  losQrmantes de la  enmienda que la  retí-

El w nor marques del DUERO declaró que des­
pués de las satisfactorias explicaciones del señor 
ministro los autores de la  enmienda la retiraban.

E1 senJr m inistro |de GRACIA Y JUSTICIA rec­
tificó asegurando que e l Gobierno entendía que 
ol a rt 'r i2  de la  ley de imprenta sujetaba á consejo 
(ie guerra á todo m ilitar autor de un escrito de­
nunciado.

Ouedó retirada la  enmienda.
E l Rpfior marques del DUERO hizo ligeras obser-

E1 señor ministro de GRAt.IA Y JlbTICIA con­
testó, recordando que los delitos que por la  im ­
prenta  se cometnu contra la  disciplina m ilitar 
tniftdaban sujetos á la  ordenanza, y  sólo irían á ser 
juzgados por los tribunales ordinarios los delitos 
do aquella índole que no estuvieran dentro de los 
que pena la ordeuanza.

El Sr 1‘ASTUR impugno el articulo, porque en 
90 fijaba la palabra vaga de lendencia á rebajar 

la disciplina del ejército. En su  concepto, aquella 
palabra era  inconveniente y ocasionada á que 
ijiicda interpretarse sin cntorio n i reglas por 
cualquiera, l ’or esto suplicó que la  comision la 
suprimiera. , , , ,, ,

El Sr CALOXGE hablo en pro del articulo, pre ­
cisamente porque creia que e ra  oportuna la  fraso 
de fcíiiífíicias q«e tanto e asustaba al Sr. I‘a.?tor. 
Ademas rechazó la conveniencia de que se esta­
bleciese e l trílranal del jurado, cuyo tribunal creia 
que no seria nunca un buen tribunal.

El Sr. l’ASTdR rectificó, recordando al Sr. Ga­
lonee que si el jurado era  malo, no lo creían así 
los países m ás ilustrados del mundo donde fun-

E1 señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA con­
testó al Sr. Pastor, que en el articulo no había 
aquella vaguedad que le  inspiraba tem or, y  en 
cuanto al jurado, manifestó su opinion poco favo­
rable, recordando lo que sucedía en Portugal, 
donde el jurado absolvía ¿  ’’n diario que llamaba 
ladrón á nn ministro. , .  .

Otro ejemplo citó el orador de lo que el jurado 
hacía que fuú el de haberse llamado al general 
Espartero, cuando este era  regente, traidor, ladrón 
y  cobarde por u n  diario, y  el lialier absuclto el 
jurado al periódico, cuando lo llevó ante aquel t r i ­
bunal el injuriado duque d é la  Victoria.

El Sr. PASTOR rectificó , asegurando  que  q u e r ía

el jurado, porque leofrc'cia más garantía que ju e ­
ces nombrados i  voluntad de un rainistro y que no 
eran inamovibles.

Hizo una pregunta el Sr, Sania Cruz sobre si 
quedaiíau sujetos ,á los tribunales m ihtares los 
periodistas por alguna causa, contestándole el se­
ñ o r ministro de Gracia y  Justicia que no. Y se 
aprobó el articulo.

El señor marques de 51IRAFL0RES apovó una 
enmienda a l art. Ti.®, consignando que los a r ­
tículos de los periódicos fueran Armados por sus 
autores.

El seílor ministro de ULTRAM.VR demostró que 
on la  práctica no daba resultado alguno el exigir­
se la lirma de los au to re s , puesto que nada más 
fácil que el firm ar un escrito o tra  persona que el 
Terdadero a u to r , p o r cuya razón la  enmienda 
nada resolvía en la  cuestión do im prenta, cuestión 
de casi imposible resolución y gran trascendencia.

Rectificaron los oradores.
El Sr. (íUILI.AMAS, de la comision, declaró que 

no aceptaba la  enmienda, y  el Senado la desechó 
8uy>endi(Sndose esta  discusión.

El Sr. LLORENTE auunció varias preguntas al 
Gobierno sobre nuestros asuntos con Chile.

El señor ministro da ULTR.OIAR contestó que 
el Gobierno las satisfaría en la sesión de m a­
ñana.

Y se levantó la  de hoy.
Eran las cinco y  cuarto .

de

C O A 'G R E ^ O .
r n E s i B x s c i .1 d e l  s e S o r  r í o s  f o s a s .

Extracto o/icial de (a sesión celebrada el d ia  7 
Marzo de lOOfi.

Abierta 4 las dos, se leyó y  aprobó el acta de la 
anterior.

Ei Sr. HURTADO : Deseo hacer una pregunta al 
Gobierno. Están para  te rm inar las oposiciones á 
las plazas de baños. Ademas de cuatro sacadas á 
oposicion, están vacantes las de Chiclana y  Alan- 
ge. Pregunto al Gobierno qué razones tiene para 
iio proveer esas plazas, cuando ha habido un con­
curso en que los profesores ban manifestado su 
suficiencia,

EV sefior ministro de ULTR.VMAR; Pondré en 
conocimiento del sefior ministro do la Goberna­
ción, que se halla todavía enferm o, la  pregunta 
del Sr, Hurtado,

El Sr. LOPEZ ÜOMIXGUEZ; Presento una expo­
sición del ayuntamiento y contribuyentes del pue­
blo de Benalmadena, en la provincia de Málaga, en 
solicitud de que se varíe el trazado de la carre te ­
ra  de Cádiz á Málaga, por la  costa.

El Sr, PRESIDENTE^; Pasará á la  comision de 
peticiones.

El Sr, PEREZ RE MOLINA: E l lunes pedí la p a ­
labra para apoyar la  proposicion que tengo p re ­
sentada sobre eí lastimosísimo estado de la prensa. 
El se/ior presidente me dijo que ta l vez podría 
apoyarla hoy. Deseo saber si, en efecto, puedo en­
tra r  hoy en e l apoyo de m i proposicion.

í ;1 Sr. PRESIDENTE: El señor ministro de la 
Gobernación continúa enfermo , según acaba V. S. 
de o ír al sefior ministro de Ultramar. Yo dije que 
ta l  vez podria V, S. apoyar hoy su proposicion, 
porque creia que habría cesado la  indisposición 
del señor ministro.

Ei sefior ministro de ULTRAMAR; No es solo la 
indisposición del señor ministro de la Gobernación 
lo que ha aplazado este debate. El señor ministro 
de la  Gobernación estuvo aquí el sábado dispuesto 
á entrar en él, y  el Sr. Perez de Molina no estuvo 
aquí por hallarse también enfermo.

El Sr, PEREZ DE MOLINA: Es verdad; pero 
siendo una cuestión de Gobierno la que me pro ­
pongo tra ta r , ruego al señor ministro de Ultramar 
se sirva manifestar, s ien  el caso de prolongarse la 
enfermedad dol señor ministro de la Gobernación, 
podré tener el honor de debatir coa S. S, ó con 
cualquiera otro de sus colegas, mañana ó el dia 
que e l Gobierno fije.

El señor m in is tiode ULTR.VMAR; No puedo de­

cir sí precisamente mañana estará dispuesto el 
Gobierno i  contestar. Pero si la  enfermedad del 
señor miuistro de la Gobernación, que es leve, se 
prolongare, cualquiera délos demás ministros con­
testará á S. S,, no dilatándose la contestación por 
m is  de tres ó cuatro dias.

El Sr. PEREZ DE MOLINA: Ruego á  la  mesa 
tenga la bondad de avisarme con anticipación del 
dia en que e l Gobierño se sirva señalar.

El Sr. PRESIDENTE: La mesa avisará i  V, S,, 
si lo sabe, porque no es duefta de las enferme­
dades do los señores ministros n i de los señores 
diputados.

Juraron y tomaroQ asiento los Sres. Riiiz Pastor 
y  Chico de Guzman.

Se acordó im primir varios dictámenes de la co • 
m isíende peticiones.

El Sr. PKESIDENTE; Debo recordar á los sofuj- 
res presidentes de las comisiones, que el Congreso 
está i  punto de no tener asuntos en que ocuparse; 
por lo cual les ruego que activen sus tarcas. Te­
niendo el Congreso asuntos de gobierno interior de 
que tra tar , se r a  á preguntar si despues de la  p ú ­
blica quedará en sesión secreta,

Hcclia la pregunta, se acordó afirmativamente.
Del mismo modo acordó el Congreso reunirse 

CQ scccioues despues de la  sesión secreta.

ÓRDEX DEL DIA.

Incompatibilidades.

Sin discusión se aprobaron los dictámenes decla­
rando incompatibles con el cargo de diputado los 
empleos que ejercen los Sres, Aguirre de Tejada, 
Penneias, Anciola, Moreno Nieto, Puente , Apece- 
chea, Gutiérrez, López de Ayala y Royo.

El Sr. PRESIDENTE: No hay más.asuntos de 
que tra tar , Ei Congreso v a á  quedar en sesión se ­
creta. Orden del dia para mañana: los dictámenes 
de peticiones que so lan leído.

Se levantó la  sesión pública á las dos y  media.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones ineleorológicas del dia 7 de Üíarso 
de

Baróme­ TEMfERATDR.t

tro redu­ e :< CKADOS. Direc­ ESTADO

K O R IS . cido á 0" ción del del
en mili- T i e n t o . cielo.
metros. Ream. Centíg

C m ,. "03,51 2 , * . 2 2.*,í) 0 , S. 0. Cubiert.
9 m,. 7i)í,4C 5,*.7 O .S .O .., Idem.

1 2  m.. 7U3.49 7.*.3 9 ,M 0 .......... Nubes.
3 t , , . 702,5Ü « , M 10,M O .S.O ,,, Idem.
6 t , , . 702,5Ü 8,V) 0 , S. 0 . . Gubiert.
9 n... 705,31 3.‘ .4 6,Mi U .S. 0 .. . Nubes.

Temperatura máxima dnl dia. 8”,6 10”,«
Temperatura máxima al sol. . ir .o 15“,7
Tem peratura mínima del día. . 1*,5 1 " ,6

Evaporación en las 21 ho.-as. 2-2 milímetros. 
Lluvia en id,, id .........................0,1) id.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 
Rilbao la  Coruña, Córdobo, Granada, Lugo, Oren- 
San Sebastian, Santander, Segovia, Yoledo, Valla- 
dolid, y  Zamora.

l,ñ.»7 Ídem de harina.
5,172 ídem de carbón.

10-5 vacas, que componen 4ó,l)IJU libras de 
peso.

3ü i carneros, que hacen 7,977 libras de 
peso.

172 cerdos degollados a y e r ,  que hacen 
53,088 libras de poso.

Precios de artículos a l por m ayor y  menor.

Cariio de vaca, de 4-975 á 5-450 escudos arroba, 
y  de U-23C á 0-2CO Ubra.

Idem de carnero, áO-3ÜC escudos libra.
Idem de te rnera , de 9 á 9-800 escudos arrob.i y  

deü-5tH)á0-CÜ0 libra.
Despojos de cerco, de 0-20<) i  0-2"0 libra.
Tocino anejo, de 9 i  íl-400 escudos arroba y  de 

0-4Ü0 á 0-400 libra.

Idem fresco, á 0-350 escudos libra.
Idem en canal, de 5-950 i  G escudos arroba,
Jam ón, de 12-400 á 13-400 escudos arroba, y  

de Ü-GOO á 0-700 libra.

Aceite, de C-600 á 6-900 escudos arroba, y  de 
0-230 i  0-260 libra,

Vino, de 4 á 4-COO escudos arroba, y  de 0-118 i  
0-140 cuartillo.

Garbanzos, de ,i-400 i  6-GOO escudos arroba, y  de 
0-190 i  ü-284 libra.

Arroz, de 3 á 3-800 escudos arroba, y  de 0-4101 
O-ICO libra.

Lentejas, de 1-üGO i, 2-500 escudos a rro b a , y  de 
0-090 á 0-118 libra.

Carbón, do 0-750 á  0-800 escudos arroba.
Jabón, de C-300 á C-700 escudos arroba, y  de 

0-23G á 0-2C0 libra.

Patatas, de 0-C30 á  0-750 escudos arroba, y  de 
0-030 á 0-042 libra.

Precios de g ru n ts  en el mercado.
Cebada, de 2-200 á  2-4Ó0 escudos fanega,
Algarroba, á 2-200 id id.
Trigo Tendido, 1984 fanegas.
Precio medio 4,294 escudos id.

Ü I E K C . I D O S .

Entrado  p a r  las puertas en el dia de ayer.  

9,776 arrobas de trig».

l t O L ! « . i  D E  H . 4 » R I D .

Cotización del  C de ilu rso  de 18C(>, á  ¡as tresde  
la larde.

rO.tDOS PÚBLICOS.

Títulos 4 e l 3 por 100 consolidado, publicado, 
40-20, 15, 20 y 10; no publicado, 40-00 d.; á plazo, 
40-.ÍO, 25, 15, 20 y 10 «n cor. vol.

Idem d e l 3 por 100 diferido, publicado 37-15; 
áp lazo , 37-iO, 30 y  25 fin cor. vol.

Deuda amortizablo de prim era  clase, no publi­
cado’, 00-00 y 00-00.

Idem do segunda, publicado, 30-25; no publicado, 
20-25 d.

Idem del personal, publicado, 20-30; no p u ­
blicado,

Obligaciones municipales, publicado, C9-C0 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, do á 

2,00 rs ., con C p o r de ínteres anual, publicado, 
89-Otl y  89-90.

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril 
de 1050, de i  4,000 rs ., no publicado, 85-00 d.

Idem de á 2,000 rs,, Idem, 86-50 d.
Id o ra 1 .°d e  Junio de i851, de á 2,000 rs., ídem 

85-00.

Idem 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs. p u ­
blicado, Cl-00.

Acciones del canal de Isabel 11, de 1,000 rs. 8 por 
100 a n u a l , prime.'a emisión, 101-00,

Acciones del canal de Isabel I I ,  segunda em i­
sión, publicado, 105-50,

Obligaciones del Estado para  subvenciones de 
ferro-carriles, publicado, 73-00, 73-70.

Accíoncs del Banco de España, no publicado, 
u e -5 0 .

C A » I O S .

Lóndres, á 90 dias fecha, 48-40 d.
París, á  8 dias vísta, 5-01 d.

ANUNCIOS.

MPRH]ST1T0 ROMANO
y  p a p e l  d e l  E><la«]o.

Se compra de una y otra clase da dichos c réd i­
tos en pequeñas y  grandes partidas. Diríjanse á 
1). Manuel Müsácula, calle de la  Victoria, uúni. 7, 
scritorio. 28 (Núm. 452. G. y P ,  i — Ij

SEMANA SANTA CON EL CANTO, LLANO, 40 RS. 
— Método del Canto llano universal, adoptado para 
la enseñanza de los Seminarios, C rs ,— Arte de can­
to eclesiástico, del Excmo Sr. Arzobispo Claret, O 
reales,— Sección com pletado las Misas ycolecciou 
de Kyries, glorías, etc., 60 rs.— Nuevo biurno cou 
el Canto llano, dos tomos, 50 rs. El tomo tercero y 
últim o se halla en prensa. Puntos de venta en 
Madrid, librería de Aguado y Olamendi.

Núm, 430— I G . ,2 P , )

SERMOAES
REL DQCTOn DON JUAN GONZALEZ, 

4 ' l i a n t r c  <te V a l l a J o l i d ,
ó SKA

‘E l Calolicismo y  ía socíVáflíí defendidos desde el 
púlpilo- con muchos y  variados discursos para  
cada domingo v  fiestas, segun las circunslaiicias 
en que el oraaor sagrado pueda encontrarse-, y  
con muchos panegirtcos de la Virgen y  d t  ¡os 
Santos.

SEGDSn* EDICION COHREOIBA V AUMEStADA.

Se ha repartido ya e l primer tomo, j  está en 
prensa el segundo. Cada tomo consta de cuarenta  
y  cinco discursos lo ménos; y  cuesta en provincias, 
en las librerías, 24 rs ,;  pero  dirigiéndose a¡ autor 
en Yalladolid, con libranza en su favor, cada tomo 
es 20 rs. por suscricion, y 19 adelantando e l im por­
te  de cinco. La obra constará de diez.

A mediados de este mes se repartirá también el 
)rimero de los dos tomos a&adidos á los ocho da 
a  prim era edición; y  se advierte á los antifuos 

suscritores no demoren rem itir el aviso y el im por­
te  de los dos tomos (40 rs.) a i autor en Yalladolid, 
s í no quieren exponerse á no poder adquirirlos 
despues, á causa dolos muchos ejemplares que hay 
que ap artar p ara  América, donde la ob ragcaa  do 
extraordinario crédito.

El Exmo. señor Nuncio y  algunos de nuestros 
más distinguidos Prelados fian mostrado espontá­
neamente deseos de figurar á  la cabeza de los sus­
critores, animando al autor á  qus lleve adelante su 
propósito; que consideran de sum a utilidad y aun 
de notoria urgencia.

(Núm. 435.— 1 G.—2 P ,)

E d ito r  responsable: D. M .\ncel de Tom.u.

Imprenta de la  viuda de Fernandez y  compañía, 
calle de la Manzana, núm . 15, coarto baja.
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ti ê< ■n
C-
©

:n
re

©

6

V)

re
re

0

en

re
re’
©

re

V i
re
3

re
re’
D
ft ©

a.
re

re &
re

Q

©

2.
re**-}

3>

n
re

©*
Vi

©
3
re
»*a

3.
re 53

Ó
CA

©”

©

©

re
re
0

3
t£-

re u
re
r»

©
s 3.

re
re*3

re

©
3
©
3

Vi
e re’1 0

o sr v; U1 5'

| i  o ^  
c* s*ts

— ^
«  = §■ »  £. ía

^  ^  'V 
£L a- 2

fií*
V  ©
s ;
a “ñ  O
«  5?*

T -5 n 
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